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PEEOIO DE SUSCEIPCIOIT

Madrid y provincias: trim estre.... l ‘50 pesetas
Extranjero; ídem...................................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem..................................... 15‘Ü0 !d.
Número suelto.......................................  0‘25 ¡d.

ADHINISTEAOIÓH T S030EIPCHÍH

AdniiQlstraelón de Propiedades, R eatas y A rbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

L[TlN 0[L AïüiTilEiTO OE
S E  E T J S I jI O A , l o s  L X J3S T E S

AjíuntdTnhiito: A c ta s  de 1ü.h Besionosi oxtirtorcíhiaria del día lOy ordi-> 
n atiu  do 14 del actinal.—Ordou del día pai'a la  (iesiúu de 19 dol proponte 
mes.

./w iifí HlwíiicipííU Orden del d ía  p a ra  la  ko-slóti do 15 dol u cta a l.
jdícuídía Cii'GAilar á. los Sres. Teniot:ttos de A lrajd o mioa-

reciondo v isita s  do in sp ección  en las tincas á efectos do liig íeiio .^ L i^ ta  
de d onativos p ara  las v ictim a s  del to rc e r  depósito —Uando sobre círcn* 
enlación  de ra rm a je s  el Ju ev es  y V iernes S a n to .—B a la n ce  y m ovim ionto  
de suscripción de la Aijociacióii M atriten se do C aridad en el m es de Mar^o.

S e cre ta r ia :  C irótilar re la tiv a  A la forinacíó^i de in ven tarios.—E x p o si­
ción del exped ien te A m oditivación de la ta r l la  de derechos p o reo io cu ' 
ción de cru ces  en las sepnltnraft.—S n b asta  p ara  el serv icio  de lim pieza  
de pozos n eg ro s.—L icen cias  expedidas por loa N egociadcE I I 4.“  ̂
m enor ci;an tiit y D irección de f o n ta n e r ía  A L can tarilJas.—C otización  en 
B olsa do loa valores m u n ieípales.^ l^raalades de dom icilio y nuevos oni- 
pad ronn m ien tos.—Libros recibidos en la  B ib lio teca  m unicipaL

C ontatha-ia: Ingresos 3' pagos verificados por cu e n ta  de los presupuos- 
tos del In te rio r  y E n sa n ch e .—Bulaneo de los presAipuestos ord in ario  y 
de am jd iación  h a s ta  fin de Marzo.

InUrveiíci<>n ííe Consumos: HecaudaciÓTi obtenida por el E x cm o . A yun­
tam ien to  en el e x tra rra d io  y  por el a rre n d a ta rio  en el radio^ del ^  de 
M arzo al 1.  ̂ del a c ti;a l.

O bras m u n ic ip a les : L a s e n  ejecu ció n ,
P o lic ía  U rban a: D enuncias y servicios por los G u ard ias m unicipales.— 

A suntos desp ach ad os por la  In sp ecció n  de C arru ajes.—S ervicios del 
cuerpo de B om b eros.—-S erv iciosd o l ram o do L im p iezas.—C om prohacióiL  
b ajas n atu ra les  y h o ras de consum o del gas del alu m b rad o,—Ju icio s, 
vi:^itas y  com isos verificados por las  T enen cias de A lcald ía .

B enéflceitcia: H esam on de los tra b a jo s  realizad os por el personal fa cu l­
ta tiv o  en el mes de E e h re ro .^ S e rv ic io s  p restad o s por las Casos de S o co ­
rro d u ran te  la sem an a.

iS'am'dad.' T rab ajes del L a b o ra to rio .
A b aeto t : P re c io  m edio en p laza  de com estibles^ líquidos y com b u sti­

bles,—H ecau d ación  obtenida- por d erech o s de degüellOf p recio  del g a ­
nado, etc.] en el M atad ero  m u n icip al.'^ H ecan d ación  en el M ercado de 
ganados.

C em enterios: In h u m acio n es d n ran te la  sem an a.

AYUNTAMIENTO
S esión extraordinaria de lO de Auiíil de 1905.—í Íx - 

fmeío.—Preskleiida del Excmo. Sr, Conde de Mejorada 
del Campo.

Se abrió A las once y diez miimtos de la niariana, con 
asistencia de los Sres. ±VguÍla, Arroyo de Aldama, Bas, de 
Blas. BeltrAii, Castillo, Catalina, Cortinas, Diez y GonziVlez, 
Diez Vicario, Fisclier, Gabriel, Gáivez Holgnín, Gómez 
Avila, Gnrich, Mauri, Dnejue de Montellano, Ortega .More- 
jón, Ovilo, Paz, Marqués de Portago, Prast, Pjó, Quirós, 
Rniz de Grijalba, Salvador Serrano, Suárez Inelán y Váz­
quez Arias.

Acuerdos: 1.“ Hacer constar en acta el sentimiento de 
la Corporación por las desgracias ocurridas con motivo del 
hundimiento del tercer depósito del Canal de Isabel II.

2 . “ Abrir una suscripeión que encabezaril el Excelentí­
simo Ayuntamiento con la cantidad que oportunamente ti- 
jai'A el Excmo. Sr, Alcalde, con vista de los resultados qne 
arroje la suscripción general iniciada por el Estado, y A la 
cual contribuirán la Alcaidía, los Sres. Concejales, los Em­
pleados del Hmiieipio y las demás personas que lo deseen, 
y cuyos rendimientos se distribuirán en la forma que la 
Alcaldía considere conveniente.

3 , ° Mostrarse parte en la causa que se instruye, perso­

nándose en ella oportunamente los Sres. Letrados y  Procu­
rador Consistoriales, para ejercer la acción popular, con 
objeto de depurar las respon.sabilidades á que hubiere 
lugar.

4 . “ Conceder enterramiento perpetuo en los cementerios 
municipales á los obreros fallceidos.

5 . “ Autorizar á la Alcaldía para abrir y dirigir un ex­
pediente, á tín de detenninar las personas que se hayan 
distinguido en la prestación de servicios, á efectos de otor­
garles los votos de gracias, recompensas ó remuneración es 
que procedan, Ajuicio de aquélla.

6. ’̂ Consignar, desde luego, en acta un especial voto de 
gracias A favor del Concejal Sr. Coriioas, por los relevan­
tes servicios prestados desde el primer momento al frente 
de los obreros municipales en el lugar de la catástrofe.

7. “ Aprobar todas las medidas adoptadas por la .Alcal­
día con este motivo.

8 . “ Autorizar á la misma para disponer del capítulo de 
Imprevistos, en el cumplimiento de los anteriores acuerdos,

Y se levantó la sesión A la una y diez minutos de la 
tarde.

S esión ordinaria de 14 de Abrid  de 1905.—E x tm eto . 
Presidencia del Excmo, Sr, Conde de Mejorada del Campo. 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Arroyo de Aldama, De 
Blas, Castillo, Catalina, Cortinas, Chavarri, Diez y Gonzá­
lez, Diez Vicario, Estelat, F. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, 
Gabriel, G Al vez Hoiguin, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Ortega Morejón, Ovilo, Prast, Quirós, liuiz de Grijal­
ba, Salvador, Suárez Inclán y Vázquez Aria.s,

Se abrió A las once y cinco minutos de la mañana, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Catalina, Chavarri, Duque de Montellano, 
Gómez Avila y Gurich, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1," Designar al Letrado en ejercicio señor 
D. José Abril y  Oclioa, en la actualidad Concejal y Regidor 
sindico del Excmo. Ayuntamiento, para ejercer la acción 
popular A nombre do esta Corporación, en la causa que se 
instruye para depurar las responsabilidades quo pudieran 
existir, con motivo del hundimiento del tercer depósito del 
Canal dé Isabel H,

2,” Dar las gracias A los Ayuntamientos de Barcelona y 
Vitoria, por sus telegramas, asociándose al duelo de Ma­
drid, por las recientes desgracias con motivo del hundimien­
to del tercer depósito dcl Canal de Isabel II, y ofreciendo 
el primero á.000 pesetas, para el socorro de las víctimas.

S.** Quedar enterado de lista de asuntos pendientes de 
despacho délas Comisiones en 10 del actual, y  dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

4 .“ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se autoriza A la Junta provin-

I

I r
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cial de Beneficencia, para incautarse de los bienes legados 
para fines benéficos, por Doña Elena Fernández Matanzas, 
entre los cuales figura una parcela de terreno de la plaza de 
Isabel ÍI, niim. ó, expropiada por el Ayuntamiento.

Quedar enterado y pasará la Comisién correspon­
diente otra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la f[ue se asigna, como indemnización total por la ex­
propiación de la casa, núm. 21), de la calle de Mira el Rio 
Alta, la cantidad de 6.671‘10 pesetas, ,á deducir cargas si 
las hubiere.

6. ® (Juedtir enterado de una coinunicaeion del Gobierno 
civil, por la que se asigna un valor de 4.929'4t! pesetas á 
una parcela expropiada de la casa, mira, 61, de la calle de 
Hortaleza, de conformidad con la tasación del Arquitecto 
municipal.

7. ® Solemnizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, el próximo aniversario del Dos de 
Mayo en la forma de costumbre, y abonar ios gastos que 
se originen con cargo á ia partida consignada al efecto en 
el presupuesto vigente.

V'otó en contra el Sr. Fisclier.
8 . ® Aprobar las siguientes bases, acordadas por el Con­

sejo de Administración del Montepío de Empleados muni­
cipales, como adición al reglamento, para el funcionamien­
to de la Junta general;

La Junta general del Montepío podrá ser convocada: 
Primero. Por acuerdo del Consejo, á propuesta de la 

Comisión ejecutiva.
Segundo. Por petición firmada por 100 socios ó 25 dele­

gados, especificando el asunto por el que aquélla se formula, 
if. La Junta general se compondrá de los delegados 

cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de 
empleados y dependientes municipales, por sufragio di­
recto.
_ 6. Para llevar á cabo la elección á que se refiere el ar­

ticulo anterior, el Consejo convocará á los electores cada 
cinco años para que verifiquen las eorespondientes eleccio­
nes, y una vez designados los días y horas, se celebrarán 
tantas reuniones parciales como grupos se especifican en 
estas bases, pudiendo elegirse los delegados, cualquiera 
que sea el número de votantes,

B .  La votación será secreta, por medio de papeletas, 
que se introducirán en una urna, con el nombre del candi­
dato ó candidatos, según el número de delegados que tu­
vieren que ser elegidos.

La Mesa de elección se compondrá de un Presidente, 
que será el de más eutegoria de los asistentes, y dos Secre­
tarios que serán los más jóvenes.

Una vez verificada la votación y hecho el eserntinio, se 
extenderá la correspondiente acta que será remitida al E x­
celentísimo Sr. Presidente del Montepío, con la comunica­
ción oportuna.

En las elecciones no podrá tomar parte ningún em­
pleado que pertenezca al Consejo.

E . Las agrupaciones y  número de delegados serán las 
siguientes:

AGRUPACIONES

Secretaria
Subalternos.—Ordenanzas de Consumos. 
Contad uria. —Tesorería 
Propiedades
Intervención.—Consumos 
Resguardo 
Archivo, — Biblioteca, — Asesoría, — Im­

prenta. — Almacén general, — Varios 
servicios. — Teatro Español. - Carima-
jes. — Junta de Salubridad....................

Alcaidías.............................................................
Guardia municipal, — Guardias. — Idem

jornales...........................................................
Incendios. — Extinción. — Auxiliares, —
■ Servicios auxiliares. — Talleres, — Ca­

rruajes.............................................................

de
7et an t s í .

núusBa
dt

dtls£3do:.

174 4
41 1
71 2
40 í
4L 1

103 3

32 1
60 2

637 , 15

203 5

AGRUPACIONES
trúuzBO

dt
TOtintei.

lIÚUEBt
d«

lot íS Higa.

Alumbrado, — Limpiezas. — Arbolado. — 
Mercados.—Idem de ganados.

Mataderos.—Cementerios .........
Laboratorio................... .. ........... ..
Veterinaria......................................
Instrucción pública.—Inspección de es­

cuelas.— Sordomudos,— Idem Profeso­
res.—Idem Inspector 

Escuelas de niños.
Idem de niñas.
Párvulos,
Beneficencia (facultativos).
Idem (administrativo).
San Bernardino, primer Asilo.—Idem, se­

gundo id, —Idem, tercer id,—Idem, ta­
lleres.—Idem, maestro primero,—Idem, 
ídem tercero, -  San Ildefonso,—Idem, 
Maestros.

Edificaciones.—Fontanería,—Obras nue­
vas.—Obreros bomberos 

Vías publicas.—Inspección de tran vías.. 
Maestros jubilados.
Jubilados.

Ensanche.

See retalia, — Investigación.—Asesoría. — 
Contaduría. -  Tesorería. —Subalternos. 

Alcaldías. — Edificaciones. — Vías públi­
cas.—Fontanería..........................................

Guardias

59

-16
42
39
83

82

56
76

2.800 71

F. Todos ios empleados y dependientos del Municipio 
que pertenezcan al .Montepío, son elegibles, cualquiera que 
sea su categoría y sueldo.

G. Los delegados representan á todos los tuneionarios 
y dependientes dei Ayuntamiento, y sus deliberaciones en 
Junta generai causarán ios mismos efectos que si asistie­
sen todos los socios de! Montepío.

II. En la elección de delegados se elegirán tantos su­
plentes como el número de aquéllos, ¡os cuales actuarán 
por fallecimiento, cesación ó traslado á otra agrupación ele 
los propietarios, llevando un orden coirelativo con arreglo 
al mayor número de votos, y, en igual caso, teniendo pre 
lación el de más edad.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes d ictam in ados p o r  las Com isiones.

Kobre la  incaa.

COMISIÓN 'ó.^~Policia Urbana.
9," y 10. Dada cuenta de dos informes proponiendo, en 

uno. la privación de treinta días de liaber al bombero Ci­
ríaco Hernández, y en el otro, la imposición de veinte y 
quince días de haber, respectivamente, á los bomberos 
Juan Romero y  Agustín Hidalgo, por faltas cometidas en 
el servicio; se presentaron dos enmiendas suscritas por los 
Srea. Cortinas, Ruiz de Grijalba y De Blas, en las que se 
propone ia expulsión del Cuerpo, del bombero Ciriaco Her­
nández, por hallarse incurso en esta penalidad que deter­
mina el art, 75 del Reglamento, como igualmente la del 
bombero Juan Romero, por idéntica causa, y ia privación 
de quince dias de haber al bombero Agustín Hidalgo.

Sometidas á discusión las expresadas enmiendas, fueron 
aprobadas cii votación nominal, por 12 votos contra 10, en 
esta forma;

Señores que dijeron si: Arroyo de Áldaiua, De Blas, 
Corticas, Chavarri, Diez y  González, Estelat, Gabriel, Or-
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tega Morejón, Ovilo, l^rast, Euiz de Grijalba y Vázquez 
Arias.

Señores que dijeron «o; Beltrán, Castillo, Catalina, Diez 
Vicario, F . Pérez de Soto, Fischer, G;Uvez Ilolguín, Quirós, 
Salvador y  Suárez Ineláii,

COMISIÓN 4.'̂ — Obras.
U . Conceder licencia para construir un edificio desti­

nado A bazar, en el solar, núiii. 31, de la calle de Tetuán, 
con vuelta á la plaza del Carmen.

Votaron en contra los Sres. Quirós, Chavarri, Diez Vi­
cario, Beltrán y Esteiat.

A petición del Sr. liniz de Grijalba, se acordó continua­
ra sobre la mesa otro iuEornie proponiendo la concesión de 
licencia para construir un convento en el solar, núui. 60, de 
la calle de Toledo, con accesoria A la Cava Alta, y el abono 
de la cantidad de 17í).463‘48 pesetas, á que asciende el 
valor del terreno que se expropia para ensanche de la vía 
pública,

COMISIÓN 6 .“— E nsanche.

]2. Aprobar el acto de avenencia realizado en este día 
con D. Pedro Fagalde, para la liquidación y pago de terre­
nos expropiados para el paseo de Areneros, con sujeción á 
las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 91‘40 metros cuadrados ó de los que en definitiva resul­
ten expropiados para el paseo do Areneros, de la rectifica­
ción que el Sr. Arquitecto lia de llevar á cabo con vista de 
los titnloa de propiedad que deberá presentar el interesado.

Segunda. Fijar el precio de 16T0 pesetas al metro del 
resto'^aboiiable, en que e! Arquitecto municipal valora el 
terreno en la fceiia de la ocupación por el Ayuntamiento 
fijada en 17 de Marzo de 1879, en que se concedió licencia 
para alquilar la finca, por virtud de cuya construcción 
quedó el terreno de que se trata á la libre disposición del 
tránsito público.

Tercera. Reconocer derecho al interés de 4 por 100 
anual sobre la cantidad que sea de abono, por la ocupación 
de dicho terreno desde 17 de Marzo de 1879 hasta el dia del 
pago y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda ai otorgamiento de la oportuna escritura, procedién­
dose ai pago de lo que por capital é intereses corresponda 
en las cédulas garantizadas del Ensanche, que admite por 
todo su valor nominal.

Votó en contra el Sr. Esteiat.

COMISIÓN 11.^— Cementerios.
1.3. Aprobar el reglamento de policía municipal de los 

Cementerios, propuesto i>or la Comisión.

De n u evo despacho.

COMISIÓN 1.’̂ — Croiu'eimo interior.

14, Nombrar, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión quinta. Escribiente del tercer Asilo de San Ber­
nardino, en vacante por defunción de D. Joaquín Torres, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, á D. Antonio Pórez 
Gámez, con carácter de temporero á los efectos del vegla- 
niento de Empleados.

15. Aprobarlos pliegos do condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
uniformes de diario y capotes para inaceros, porteros, or­
denanzas y mozos del Exemo. Ayuntamiento tiasta 31 de 
Diciembre de 1906, con sujeción A los siguientes precios 
tipos:

Por cada uniforme para macero ó portero, compuesto 
de levita, chaleco, pantalón y gorra, 105 pesetas; por cada 
uniforme para ordenanza, compuesto de cazadora, chale­
co, pantalón y gorra, 97 pesetas; por cada uniforme para 
mozos, compuesto de guerrera, pantalón y gorra, 73 pese­
tas; por cada capote para cada uno de ellos ó de los ante­
riores, 65 pesetas; calculándose el importe de este suminis­
tro, ai solo efecto de la constitución de fianza, en 6.000 pe­
setas, que se satisfarán con cargo á la partida que se con­
sigue cu el respectivo presupuesto para adquisición de nní- 
fonues de porteros y ordenanzas.

COMISIÓN 2 .“— H acien da.
16, Modificar, dentro de la cifra total presupuesta, los 

tres primeros conceptos del art. 3 .“, cap. IH, «Servicios», 
del presupuesto de gastos vigente, en la siguiente forma:

Para la adquisición de ganado, 14.856‘25 pesetas; para 
la adquisición de medícaiTieuto, mineral, material de todas 
clases para recomposición, reparación y reconsti'ucción de 
todos los carruajes y efectos del ramo, 59,800 pesetas; para 
jornales de talleres, vigilancia, dependencia de arrastre y  
conducción de carros, 174.917'50 pesetas, y dar A este 
acuerdo la tramitación legal para toda modificación del pre­
supuesto. _ _

17. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, a 
favor de la fábrica de electricidad del Norte, de que es Di­
rector el Sr. Marqués de Camarines, la suma de 1.479‘75 
pesetas por suministro de fluido para el alumbrado del pri­
mer Asilo de San Beriiardino, en los meses de Agosto á Di­
ciembre de 1904,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A ravor 
de D. Carlos García, la cantidad de 1.353‘75 f osetas por 
suministro de carbón de cok y vegetal para la calefacción 
del expresado Asilo, en Diciembre de 1904.  ̂ _

Reconocer y abonar, con cargo al cap. IX , art. 6 . , con­
cepto único del presupuesto vigente, á favor de D, Alvaro 
Ureña, 308‘15 pesetas, por útiles suministrados para entre­
tenimiento del alumbrado eléctrico de! primer Asilo de San 
Bernardino, según factura de 3 1 de Diciembre de 1904.

Reconocer y abonar la suma de 220 pesetas, con cargo 
igual que la anterior, á favor de D. Cipriano Blas, de Alca­
lá de Henares, por suministro de carbón para la calefac­
ción del segundo Asilo en el mes de Diciembre de 1904.

Votaron en contra los Sres. Fiseher y Esteiat. .

COMISIÓN 3 .“—P olic ía  Urbana.

A petición del Sr, Cortinas, quedó sobre la mesa un 
informe proponiendo el nombramiento de un bombero tele­
fonista.

COMISIÓN 4.®—Obras,
18. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 14, de la calle de Sagasta.
19. Conceder licencia para construir una casa en el 

barrio de la Prosperidad, frente á la calle de Santa Hor­
tensia.

20. Conceder licencia para construir una casa de planta
baja en un solar de la calle de Alejandro Rodríguez, extra­
rradio. ,

21. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, iiúra. 72, de la calle de Alcalá.

22. Requerir al propietario de la casa, núm. 15, de la 
calle de la Cruz, con vuelta A la de Núñez de Arce, denun­
ciada por ruinosa y falta de condiciones higiénicas, para 
que proceda al derribo de la misma, dentro del plazo que 
le señale la Alcaldía Presidencia, conminándole, con que 
de no cumplimentarlo, se llevará á cabo la demolición por 
los obreros de Villa, reintegrándose el aiuuicipio de los 
gastos que se ie originen, con ei valor de los materiales ó 
del solar en venta; con arreglo á lo prevenido en el art. 692 
de las Ordenanzas Municipales,

i3. Devolver, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, A D. Julián Olivares, propie­
tario que fué de una parcela de la casa, núm, 41, de la calle 
de Toledo, con vuelta A la de la Colegiata, expropiada por 
el Ayuntamiento, 75 Obligaciones retenidas del importe de 
dicha expropiación, y que se hallan consignadas en la Caja 
general de Depósitos, á responder de las cargas que se ha­
llaban afectas A la expresada finca; toda vez que por el 
interesado se han presentado los documentos que justifican 
plenamente iiaber quedado cancelados los citados gravá­
menes.

24 Aprobar un presupuesto formulado por el Sr. Inge­
niero Director de Vías públicas, importante 11,983‘65 pese­
tas, con cargo al cap. VI, art. 2,®, concepto 3 .“ del vi­
gente, para ei recargo del afirmado en el paseo de la Reina 
Cristina; debiendo suministrarse los materiales y  transpor­
tes por las respectivas contratas vigentes y ejecutarse Ja 
mano de obra con los elementos del ramo de Vías públicas.

25. Aprobar otro presupuesto de 15.487*98 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para obras de recargo de afir*



300 BOLETÍN DHL ATONTAMIENTO DE MADRID

niado tiel paseo de las Cainbronei'as, ijiie se ejecutaríiii en 
la forma indicada en el caso precedente,

26. Aprobar, con cargo i^na! que los anteriores, otro 
presupuesto de 16.715'86 pesetas, para ejecutar en la forma 
indicada, las obras de recargo del afirmado de la calle de 
Almagro, trozo comprendido entre las glorietas de Alonso 
Martínez y  las del Cisne.

A petición del Sr. Fischer, quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo que el gasto de 8,01í)‘3l pesetas, para el 
abono de las obras de instalación de tuberia y  bocas do 
riego, en la calle de Antonio López, sea cargo c! presu­
puesto vigente. '

_ COMISIÓN Ti,”-—B eneficencia,

27. Dada cuenta de un informe proponiendo los ascen­
sos reglamentarios para la provisión de seis plazas de 
Jefes facultativos de la Beneficencia nuuiicipal, se solicitó 
por un Sr. Concejal que quedai'a sobre la mesa, y por otros 
varios señores ia declaración de urgencia, siendo esta apro­
bada en votación nominal por 14 votos de los Sres. Abril, 
Arroyo de Aldama, Cortinas, Chavarrí, Estelat, F, Pérez 
de Soto, Fischer, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguín, Ortega 
Morejon, Prast, liuiz de Grijalbay Salvador Serrano, con­
tra tres de los Sres. Catalina, Diez Vicario y González del 
Campillo.

Seguidamente íué sometido á disensión y  aprobado en 
votación nominal por 17 votos contra cuatro, el referido 
dictamen, en el que se proponen los siguientes ascensos:

A Jefes facultativos, los Módicos primeros D. Mariano 
Herrera Carrascoso, D. Gustavo Reboles Campos, D, Carlos 
Sobejano Jjópez de S. Román, D, Enrique Domínguez Mar­
tin, IJ. Mar ¡ano Cavengt Itunuaga y D, José Gallud Molina.

A Módicos primeros los segundos más antiguos D. Luis 
Lorenzo Martin Cori'al, D. Vicente Guerra Cortés, D. Manuel 
Novella Galve, D. José Aguilar Molina, D. Santiago Ramón 
García Balganón y D. Enrique Listrán Bosch.

A Médicos segundos D, Jesús Canseco Gutiérrez, que 
tiene solicitado su reingreso como excedente del Cuerpo y 
ocupa el primer lugar en el escalafón de Médicos terceros 
con 2.000 pesetas, y los subsiguientes en el mismo escalafón, 
D. Santiago OcañaRodríguez, D. Joaquín Aleixaudre Apa­
rici, D. Sebastián Medrnno Palomino, D. Antonio Martínez 
Angel, p. José Codina Caste!Ivi, D. Francisco Javier Aiii- 
sua y Fació, D, Saturnino García Hurtado, continuando 
los Sres. Martínez. Angel y Codina Castellví, en lasituacíón 
de excedentes en que hoy se encuentran.

A Alédicos terceros con 2.0ÜÜ pesetas, D. Eduardo Gar­
cía del Real, que continuará en situación de excedente, 
D. Manuel Alafout Marco, D. Juan Antonio Rodríguez Arias, 
D. Aivaro de Blas Iturinendi, que también continuará en 
situación de excedente, D. Eduardo Masip Budesca, D, Ma­
nuel iglesias Carral, D. Manuel Milláu Cliavarría y D. An­
gel de la Torre Izquierdo.

A Módicos terceros con 1,750 pesetas, D. Eduardo 
íHdaya González, H. Pedro Mayoral Carpintero, D, Fede­
rico Gómez de la Mata Rodríguez, D. Aurelio Romeo Lozano, 
D. Ignacio Ramón Prieto Pulpeiro y D. Aurelio Martín 
Arquellada, de conformidad con el turno que establece la 
regla 3." del art. 42 del reglamento del Cuerpo, y

A Médicos gratificados D. Valentín González Ortlz,
D, Eduardo Toledo y Toledo D. Pedro Núñez Martín, que 
ocupan los primeros lugares eu el escalafón de Médicos su­
pernumerarios, con derecho al ascenso por antigüedad.

Señores que dijeron si: Abril, Bcltrán, Castillo, Corti­
nas, Chavarrí, Diez y González, Estelat, F. Pérez de Soto, 
Gabriel, Gálvez Holguín, Gómez Avila, Ortega Morejón, 
Ovilo, Prasf, Ruiz de Gi'íjalba, Salvador Serrano y Suárez 
Incláii.

Señores que dijeron no: Catalina, Diez Vicario, Gonzá­
lez dei Campillo y Vázquez Arias.

28. No mostrarse parte en la causa que instruye el Ju z­
gado de primera instancia del distrito de la Latina, contra 
Juan Sáez Arce, por hurto de una manta en el Asilo Tovar, 
sin remmeiar por esto á la indemnización que pueda co­
rresponder á la Corporación.

A petición del Sr. Catalina quedó sobro la mesa nn in­
forme proponiendo se solicite la excepción de subasta para 
adquirir por Administración la carne necesaria con destino

á las Casas de Socorro de esta Capital durante el alio a c ­
tual. ‘

COMISION E n san che,

21), Concediendo licencia ptira verificar obras de refor­
ma en la planta baja, y elevar nn piso en la casa, núme­
ro 08, de la calle de Embajadores, con vuelta á la del La­
brador.

30. Conceder licencia para construir varios pabellones 
destinados á taller mecánico para labrar maderas, en un 
solar de la calle de Fray  Luis de León.

COMISIÓN 9.S—E speciácu los,
31. Interponer recurso contencioso administrativo con­

tra Real orden del Ministerio de Hacienda, que limita la 
facultad del A yunta miento para disponer libremente del 
Parque de Madrid. ‘

32. Hacer constar el sentimiento de la Corporación por 
verse privado del concurso del Concejal Sr. Fernández 
Pérez de Soto, recientemente elegido Diputado provincial 
de Madrid.

Y se levantó la sesión á la una de la tarde.

Orden del día para la sesión del iO de Hril de IÓIl

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, valorando en pese­
tas 146.145, la casa, números 20, 22 y 24, de la calle del 
Duque de Alba, de conformidad con la Comisión provincial.

3. Comunicadón del Gobierno civil, valorando en pese­
tas 61.801. la casa, núnleros 34, 36 y  38, del paseo del P ra­
do, de conformidad con el .Arquitecto municipal.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso formulado por el Círculo de la Unión Mercantil, con­
tra la aprobación del presupuesto para 1905.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso entablado por el contratista de obras de revoco y 
pintura en el Matadero de vacas, contra acuerdo por el que 
se denegó el abono de otras obras no comprendidas en el 
contrato.

6. Comunicación dei Gobierno civil, desestimando el re­
curso entablado por los herederos de un contratista que fué 
de! servido de recogida de animales muertos en 1871, eon- 
tra acuerdo que declaró la rescisión del contrato.

7. Comunicación del Gobierno civil remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal Supremo, por la que se declara firme la providencia 
del Gobierno civil, que ordenó la reposición de un expe­
diente de expropiación de terreno á la señora Marquesa, 
viuda de Casa López, en la calle de Alcalá, números 93 
y 95, al estado que tenía en 1901,

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo se 
dé por concluso el expediente y cuenta al Exemo. Ayunta­
miento de la comunicación del Sr, D, José Algiber, renun­
ciando á la adquisición acordada, de cuatro invernaderos 
para el ramo de Jardines.

9. Cuenta de ingresos y pagos verificados en el primer 
trimestre del año actual,

10. Traslados de residencia.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y exped ien tes d ictam in ad os p o r  las C om ision es.

í ^ o b r e  l a  m e « i a .

COMISIÓN — P o lic ía  Urbana.

11. Proponiendo el nombramiento de un bombero tele­
fonista de Incendios.

COMISIÓN 4,"— Obras,
12. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir

,t I

I
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un convento en el Eolai', iiúin. 60, de la calle de Toledo, 
con accesoria A la Cava Alta, y el abono de la cantidad 
de 179.463*48 pesetas.

13. Pj'oponiendo que el gasto de 8 .019‘.31 pesetas, para el 
abono de las obras de instalación de tubería y bocas de 
riego en la calle de Antonio ÍApez, sea cargo al presupues­
to vigente. ‘

COMISION ít.”-— B eneficencia,
14. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 

adquirir la carne necesaria en las Casas de Socorro duran­
te el año actual, por haberse celebrado dos subastas sin li- 
eitadores.

He iincvo despaclio .

COMISIONES 4 ." Y 6.'‘ REUNIDAS f̂ Oío ws y Ensancjic).
15. Proponiendo se someta á estudio de la Junta Con-

sultiva de Urbanización y Obras del Ministerio de la Gober­
nación y de la Heal Academia de Pellas Artes de San Fer­
nando, el anteproyecto del plan general de reforma de la 
población, presentado por la Junta Consultiva Municipal.

Voto particular al anterior dictamen.
16. Proponiendo se conceda una gratiflcación de 1,000 

pesetas al personal auxiliar que lia intervenido en los tía- 
bajos de formación del anteproyecto del plan general de 
reforma de la población.

COMISIÓN 2.*̂ —H acienda.
17. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 496*83 pe­

setas, por suministro de fluido para el alumbrado del Mer­
cado de la plaza de la Cebada en Diciembie de 1899.^

18. Proponiendo el reconocimiento y pagode 187*75 pe­
setas, por medicamentos suministrados en Diciembre últi­
mo, para las enfermerías de los tres Asilos. ^

19. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 141*64 pe­
setas, por haberes devengados por un pensionista en varios
meses de 190-1. '

20. Proponiendo en dos expedientes la subasta de los 
solares de propiedad municipal, números 6, 8 y lO moder­
nos, de la travesía de las Vistillas, y núm. 19, de la calle de 
San Isidro.

COMISION 3,*̂ —Poíícía Urbana.
21. Proponiendo la adquisición de uniformes para ba­

rrenderos, y que se solicite la excepción de subasta para 
verificarlo,

CO.MISIÓN 4.'^— O ó ras.

COMISIÓN 6 .“—E nsanche.

de dos pozos de alcantarillado, construidos en la calle del 
Príncipe de Vergara y Lista, con arreglo A las condiciones
de la subasta. .

31, Pi oponiendo, de conformidad con lo provenido en el
articulo 11 de las condiciones de la subasta, el abono de los 
gastos imprevistos, por valor de 444*47 pesetas, ocurridos 
en la construcción del alcantarillado en trayectos de las 
calles de Ayala, Alcántara y Moiitesa, y cuyas obras auto­
rizó previamente el Exemo. Ayuntamiento, por acuerdo de 
14 de Octubre lUtimo. _

32. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en ei 
articulo 45 del pliego de condiciones vigente con la Compa­
ñía del alumbrado por gas, el reconocimiento y abono de la 
cantidad de 149*84 pesetas, importe de los desperfectos oca­
sionados en los faroles del alumbrado público por acciden­
tes atmosféricos ocurridos en los meses de Noviembre y Di­
ciembre del año anterior y Enero del actual.

Madrid 15 de Abril de 1905.- E l  Secretario, F . R uano  
y C arriedo.

‘22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de consultas eu ios teri'cnos del Hospital pro­
vincial, con fachada A la ronda de Atocha.

23, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 51, de la calle Mayor, 
previo el abono A los fondos municipales de la cantidad 
de 8.1.31*48 pesetas, importe de la mitad de) terreno do los 
soportales de la finca.

2L  Proponiéndola aprobación del ^asto de 1.085^83 pe­
setas, para la instalación do seis bocas de riego en varias 
calles de la Capital.

25. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto im­
portante 1.515*35 pesetas, para la instalación y desarme del 
pontón de San Isidro.

26. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un hotel en el solar, núm. 32, de la calle de Núñez de
Balboa. .

27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliación en la casa, núm. 19, de la 
calle de Don Ramón de la Cruz. _

28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.094*28 pesetas, para adquisición do material de 
espartería y cuero, con destino al ramo de Parquea. ^

29. Proponiendo la devolución de ñanza al contratista
de suministro de tubería de hierro para canalización <le 
agua en el camino del Pardo, desde la glorieta de San An­
tonio al Vado. .

30. Proponiendo la devolución de tianza al contratista

JUNTA MUNICIPAL

Uriti 111 lit pm 11 Hill ill li il iliiil il
1. Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo que los ha­

beres de nn Revisor Yeterinarío municipal, tengan el con­
cepto de gratificación. _

2* Otro, disponiendo la ampliación del alumbrado olee- 
trico existente eu las columnas de los tranvías.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de placas de saneamiento, con des­
tino A las fincas que reniian las condiciones de higiene 
marcadas en las disposiciones vigentes.

Madrid 13 de Abril de 1905.- E l  Secretario, F . R uano  
y C arriedo.

A LC A LD ÍA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En atención A los peligros que por falta de higiene pne- 
den producirse en la estación entrante en todos aquclioses^ 
tableciinientos en que el concurso público determina la es­
tancia de gran niimero de personas, y  en tanto que esta 
Alcaldía redacta un bando relacionado con todos los puntos 
í^eneiales de los servicios higiénicos sanitarios, tanto en las 
fincas particulares como en las de carácter público, eŝ  de 
absoluta necesidad se disponga por V. S. una visita de ins­
pección A estos últimos, é imponga A sus dueños la obliga­
ción de realizar, en aquellos que faltaren,^ las obras nece­
sarias para ponerlos en las debidas condíeiones con arreglo 
á las Ordenanzas Municipales y  demás disposiciones vigen­
tes en la materia, señalando para ello el plazo de un mes y 
conminando A ios dueños de los establecimientos con ce­
rrarles sus respectivos locales, si en dicho plazo no ejecutan
las obras que se le pidan, , „  o ■ . f

No necesita esia Alcaldía encarecer A V, s. la piereicii- 
cia de este servicio, que aparte de implicar el cumplimien­
to de órdenes anteriores, es por todo extrenu recomenda­
ble por tender sus resultados A la dismuiución de la morta­
lidad, por los sabios consejos do la higiene pública.

Dios guardo A V. S. muchos años, Madrid 8 de Abril 
da Ci05.~ Conde de M ejorada.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

ñeoautiado p ira  las ramillas de las víctim as del hundimíeato del tercer 
depósito del Cana! de Isabel 11. Peseta),

Exema. Sra. Marquesa de Villamejor.................. o . ^
I5xcmo. Sr. Conde de Mejorada del Campo. . l . m ) 
Exemos. Sres. Marqueses de Aguilar de Cami>oo. ‘-W  
Excino. Sr. Conde de líomaiiones.........................

Nima y s ig u e .........................  6.700

I, ’í

!Up í

*i|'i I, t ;. :y I

I,».- .Y;-
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Sum a an te i-io r ......................  6.700
Banco Hispano Americano.......................................  5.000
Sr. D. Federico Carlos B a s ...................................... 50

— Valentín Castillo............................................  25
— Lucio Catalina.............................................. .. 25
— Leopoldo Cortinas.......................................... 25
— Pedro Diez GonzAlez.....................................  25
— Juan J .  Diez Vicario.....................................  25
— Alfredo Fischer............................................... 25
— Enrique Fraile ................................................  25
— Ramón Gabriel................................................. 25
— Leopoldo Gálvez Holguin............................  25
— Francisco Gómez Avila ...............................  25

' —- José Marín Guricli.........................................  25
— Narciso Mauri..................................................  50
— Heliodoro SuArcz Inclán............................ .. 25

Sra. Marquesa de Torralba............. ........................ 50
— Condesa de Cartayna.......................................  50

Sr. D. José Arroyo de Aldama...............................  25
— Alvaro de Blas................................................  25

— Ricardo del Aguila........................................  25
— Manuel Lera ........................ ..........................  8
— Ricardo F . Pérez de Soto............................. 25
—  Manuel Salvador............................................ 25
— Carlos P ra s t.....................................................  100
— León González, arrendatario de los Vi­

veros................................................................ 500
—  Felipe Ovilo..................................................... 25

Excmo. Sr, Duque de Montellano........................  500
Sra. Dofla Felipa López y  López..........................  250
Sr. D. Lázaro Ballesteros.......................................... 50

— Rufino Beltrán................................................  25
— José A bril......................................................... 25

Personal de la Secretaria.........................................  163‘75
Idem de Contaduría ..................   86 ,
Idem de Tesorería........................................................  24
Operarios del ramo de Limpiezas..........................  25á‘50
Niñas de la Escuela municipal ronda de Se­

govia, 8 .....................................................*...............  20
Personal de la Administración do Propiedades. 37 
Idem de Vías públicas...............................................  73

T otal............................... 14.466‘25

1. "- Se proliibe la circulación de carruajes, desde las 
once de la mañana á las siete de la tarde del Jueves y Vier­
nes Santo.

Se exceptúan de esta medida:
Los cocí)es-correos y diligencias que tienen su entrada 

y salida periódica y  los ómnibus al servicio de los ferro­
carriles.

El coche del Juzgado do guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las empresas funerarias.
Los carros de la Administración militar.
Los carros de la limpieza.
Les carruajes que utilicen los Profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se facilitará eu la Secretaría del Ayuntamiento,

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático,

2. " Las personas que tengan precisión de salir de la 
Capital en carruaje, deberán obtener para la circulación de 
éste, permiso especial de esta Alcaldía ó del Sr, Teniente 
de Alcalde del distrito respectivo.

3 . '̂  Durante los expresados dias de Jueves y Viernes 
Santo, y horas de cuatro á siete de la tarde, quedará prohi­
bida la circulación de los tranvías en los trayectos com­
prendidos desde la Cibeles á la plaza de San Marcial..

4 . “ Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 
Pío en la mañana del Viernes Santo.

5 . “ Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petardos, etc., el dia de Sábado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones.

Madrid 17 de Abril de 1905,—ISl Oonda de M ejorada  
del Campo.

B .A .IS r3D O

Habo SABER: Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran eu los días de Jueves y Viernes Santo, be 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Subscripción mensual, fejeui.
Sumaba ¡a subscripción el 28 de Febrero de 1905. 10,017'79

ALTAS
En dos subscripciones...............................................  3‘50

Sum a ..................................  10.05P29
BA JA S

En veinte subscripciones...........................................  68‘50
Importa en 31 de Marzo.de 1905 .............. 9.982‘79

DEBE

Existencia en 28 de Febrero en cuen­
ta corriente del Banco de España. 

Idem id. en C aja ...........................

Suscripción de S. M. el Re^ (q. D. g.). 
Idem de S. A. R. el Príncipe O. Car­

los de Borbón..............................
Idem de S. A. R, la Srma. Sra. Infan-

la Doña Isabel............................
Idem de la Gran Peña..................
Idem del Excmo. Sr. Marqués de Ur-

quijo.............................................
Idem de particulares....................
Cobrado de! A y u n tam ien to  por 

Marzo............................................

T o t a l ......................

ESTADO DE MARZO DE 1905 
C A J A HABER

PeiUat, Peteíat.

6.000
2.394‘17 8.39 1‘17

¡.250

250

250
125

250 ' 
3.710H0

4.000 9.835H0

» 18.229‘27

Pesfllat, Pesñtijt.

Socorros en metálico á 97 meñdigos. 
Paco al asilo de Santa Cristina, por 

201 asilados en Febrero...................

403

4.161‘50 
959‘25 
100

- 295'50

;.945 ■ 
31

Idem al de El Paido por 48 id............
Idem al de la Divina Pastora por2 id. 
Idem al del Buen Consejo por 21 ¡d.. 
Idem al de Ancianos de Caraban- 

ehel por 100 id.....................................
Idem al Hospital del Carmen por 1 id. 7.896'25
Personal................................................... 1.095‘32

29
74'90

Material de oficinas.............................
Gastos generales................................. l.I99‘22
Existencia en 31 Marzo en cuenta

corriente del Banco de España__
Idem !d. en Caja....................................

7.000
2.133*80 9.133‘80

Total......................... 18.229“27

Madrid l.° de Abril de 1905.—El Tenedor de libros, José Paz,—V.“ B."- 
de Caridad; -por delegación, Carlos Prast

■El Alcalde, Presidente de la Asociación Matritense
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SECRETARIA
CIRCULAR BELATiyA Á LA FORMACIÓN DE INVENTARIO

A fin de que se realíce de una manera uniforme y per- 
nianeiUe cuanto se relaciona con la formación de inventa­
rios, el Kxcnio. Kr, Alcalde, por decreto fecha 1.*' del ac­
tual', sella servido adoptar, entreoirás disposiciones, las
siguientes: . . ,

Primera. Que todas las dependencias municipales lleven 
un libro inventario valorado, según modelo impreso que se 
facilitará por Secretaría, del material que corresponda & 
cada una, en el que se irán consignando durante el año 
todas las adquisiciones y bajas, expresando sus causas- 

Segunda. Que cu los ocbo primeros días del mes de 
Enero han de cuidar los Jefes de cada dependencia ele de­
ducir copia, según modelo impreso que también se les faci­
litará por Secretaria, de las alteraciones que en todo el año- 
anterior hayan ocurrido con relación al inventario de In ofi­
cina ó depciidencifi, remiiiendo firmada diefia copia á esta 
Secretaria general del Ayuntamiento para que surta efecto 
en el libro general de inventarios que se lleva por la
misma.  ̂ ,

Tei'cera. Que con vista de los antecedentes recib.dos de 
los Jefes de les ramos, se forme por esta Secretaría general 
el inventario anu;il de mobiliario del Ayuntamiento.

Cuarta, Que en las dependencias municipales donde 
Imbiere inatciiaies, herramientas y efectos propios de la 
prestación del servicio lespcctivo á cada uno asignado, se 
lleve nn libro inventario exclusivo para este efecto, sepa 
rado dcl de m ateJal de oficinas; pero igual A rste, cb^mlose 
cuenta también por separado en h s ocho primeros días de 
Enero, de las alteraciones por atmientos y bajas, expresan­
do las causas que las liubieicn producido durante el ano 
anterior en el inventario de la dependencia.

Quima, Que en til de Uicietnbre de cada afio, los Jefes 
de cada una de las dependencias consignen por medio de 
diligencia firmada, bailarse al corriente el libro de inven­
tario. , . , T t 1

Sexta. Que, cuando por cualquier causa vane el Jete de
la dependencia, se consigne eii los libros de inventarios la 
diligencia de hacerse cargo del mobiliario ó niateiial, que 
en la misma se detalle, firmando el Jefe saliente y el en­
trante; y si la causa del nuevo nombramiento fuese por de­
función del anterior Jefe de la oficina ó dependencia, la 
firmará en sustitución de aquél el segundo Jefe de la 
misma, y el entrante deberá dar cuenta por oficio á esta 
Secretaria general del Ayuntamiento, en el mismo día de 
haberse practicado diclia diligencia,

Y por último, que la diligencia de apertura de los libros 
de inventarios deberá ir firmada por el Jefe de la depen­
dencia y visada pior esta Secretaria general.

Lo participo á V. para su conocimiento á fin de que, una 
vez que tenga en su poder el libro de referencia que le será 
entregado con la oportuna antelación, proceda al cumpli­
miento de lo ordenado por la Alcaldía Presidencia en las 
disposición: s que quedan transcritas.

Dios guarde á V, miiclios años.
Madrid 12 de Abril de 1905,—El Secretario, F . liuuno  

y C arriedo, _ _
Sres. Jefes de las Dependencias municipales.

S X J B j f t - S T - A - S

Este Exema, Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta el servicio de limpieza de todos los pozos ne­
cios existentes en el interior, linsatichc^ y Extrarradio de la 
Capital, durante el lérniino de cuaiio anos, bajo los siguien­
tes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 
del corriente, haaeoidado modificar la tarifa consignada 
en el apéndice núm. 7, correspondiente al cap. III, art, 4 .“ 
«Cementerios», del presupuesto de ingresos vigente, en el 
sentido de que sólo devenguen la cuota de una peseta las 
licenci.as para colocai' cruces en las sepulturas de tercera 
clase y  de caridad del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Alinudena,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, 
quedando expuesto el expediente en esta Secretaría duran­
te el término de quince días, en cumplimiento de la ley y 
disposiciones vigentes.

Madrid 8 de Abril de 1 9 0 5 .-E I Secretario, F . R uano y 
y Carríedo.

CA PÍTU LO  PRIM ERO

Objeto y duración de la contrata.
Artículo 1,° Es objeto de esta coiurata:
(A) 1.a extracción de las aguas tecales procedentes de la

limpieza de los pozos negros, denominándose como tales to­
dos les que, aunque reciban sguas pluviales sobrantes de 
lavaderos, fuentes ó mduslrias, y, en general aguas residua- 
rias, sírvan d6 receptor á las nia'erias fecales procedentes 
de las evacuaciones de cada (inca.

(lij Los transportes que sean necesarios ejecutar para 
conducir las materias cxiraídas de los citados pozos, condu­
ciendo eslos residuos á vertederos silos en el paseo de banta 
Engracia y paseo del t'anal. , , , -a m

Art, 2,“ Duración de la eon íra ia .—La duración de esta 
contrata será por término de éuatro años, á contar de la 
fecha en que se otorgue la correspondiente escritura; pero si 
en el transcurso de éste se resolvieran los litigios pendientes 
contra el A> unlamienio, se enlendei á de hecho rescindido, 
sin que el remaiaiite tenga derecho á reclamación m indem­
nización de ninguna clase por supuestos perjuicios.

Art 3 “ twíensión del servicio.— El servicio que se subasta 
comprenderá á los pozos negros, ya sean gratuitos, ya de 
pago en las dilerentes caiegorías que
mento aprobado porla superioridad en 2, de Jumo de iJtL. 
No obsianle, el conlratista puede presentar, acompaiiaimo a 
la proposición de subasta, un,estudio de las diversas catego- 
lías que crea conveniente, y que el Exemo. Ayuniamieiito 
podida adnútir ó rechazar en la dicha proposición.

Art 4 "  ¿erá obligación del contratista la extracción y 
transpones graiuítos de las materias liquidas fecales de los 
pozos, siempre que á éstos no acometan aguas pluviales ni 
residuarias de industrias ó fuentes, y siennpre que los cita­
dos pozos estén situados al exterior de la finca.

En los demás casos, el contratista percibirá de los propie­
tarios de las fincas, tres pesetas, como máximum, por cada 
metro cúbico de materia fecal que extraiga, aumentándose 
únicamenle cincuenta céniiinos esta cantidad cuando Jos 
pozos estén situados en el interior de las fincas, por exigir
mayor trabajo su extiacción.

Art. r-.“ El contratista no percibirá del Exemo. Ayunta- 
tnienfo cantidad alguna por este servicio, siendo de su cuen­
ta V riesgo el entenderse directamente con los nrt píetenos 
dé las fincas para el cobro del servicio que haya de electuar.

Alt ti" Ei Exento. Ayuntamienlo se compionieie á no 
consentir que dentro del término municipal de Madrid se ve­
rifique ningún otro servicio que pueda tener semejanza con 
el que se subasta.

CAPITULO II

Condición del m aterial y servicio de transporte.
Art 7." Vehículos que deben em plearse.—Dos. vehículos 

que ei coiilratisla está obligado á tener para el servicio de 
que se trata, serán trenes de limpieza de los modelos más 
perfeccionados que existan en las principales capitales euro-

cabida de loscarroseubas que emplee para este ser­
vicio, tendrán por lómenos una capacidad de tres metros 
Estarán bien acondicionados y corrientes, sin que se viertan 
durante el transporte, ni escapen gases al exterior. Llevaran 
SU cDrreRPOudienle conductor y estarán tirados por muías, 
sin perjuicio de aceptar la tracción mecánica de los mismos.

Sea cualquiera la procedencia de los trenes de limpieza 
que emplee el contratista, estarán dispuestos de tal modo, 
que se cubra perfectamente e! brocal del pozo en que se ve­
rifique la extracción, sin que lus gases salgan a exiei mr y 
sean conducidos por bomba pneumática á la caldera déla  
máquina de vapor que se emplee para la extracción y se 
quemen en la combustión. , , i „ m-.

Una vez conducidos en los carros cubas al vertedero las 
materias fecales extraídas y antes de evacuadas, se proce­
derá por los empleados del Exemo. Ayuntamienlo a modiii- 
zarlas. con el objeto de eviiar inda contaminación que pu-
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diera producirse en la alcantarilla en donde se viertan las 
citadas materias.

Art. 8.“ lil Excmo. A\untamiento entregará al contra­
tista f[ue remate este servicio el material existente en la ac­
tualidad, inevio inventario y con la condición bajo flanza, de 
la devolución del mismo al iinal de la contrata, ó en caso de 
rescisión, en las mismas condiciones en que se le liacela 
cesión,

Art. 3." Será de cuenta del contratista el gasto de entre­
tenimiento  ̂ conservación de todo ei material, tanto propio 
como el cedido por el Excmo, Ayuntamiento; el pago de los 
jornales de sus dependientes y el gasto de carbón, leña, 
grasas, etc,, que necesita para este servicio,

Art. 10. Será asimismo de cuenta del contratista el alqui­
ler del local donde encerrar el material y ganado necesario 
para prestar el servicio que se contrata.

Art, ¡ 1, El servicio de extracción de pozos negros se veri­
ficará durante el dia, á partir de las siete de la mañana en 
verano y de las oclio en invierno, y solamente en caso de ver­
dadera urgencia, autorizada que sea para ello el ramo de 
Foiitanerla alcantarillas por la Alcaldía Presidencia, podrá 
verificarse durante la noche,

Al t. 12, Será obligación del contratista en acto del servi­
cio, levantar la tapa ó losa que cierre ei pozo negro, procu­
rando que ésta no sufra el nienor deterioro, abonando al pro­
pietario de la finca á que pertenezca el buzón en que pudiera 
ocurrir el desperfecto, el valor del que en la operación hubie­
se sufrido la avería, sobre la que el Excmo, Ayuntamiento se 
hace irrespnnsabie, asi corno de otro cualquier daño que los 
dependientes de! citado contratista puedan causará ios pisos 
ó construcciones anexas por atropellos ó accidentes ocurri­
dos al mismo personal á su servicio.

Art. 18. El contratista no podrá formular reclamación al­
guna ni se corisiderará con dereclio á indemnización de nin­
gún género si el Excmo. Ayuntamiento acordará sustituir 
por otros los vertederos actuales, siempre que los nuevos 
puntos de desagüe estén comprendidos dentro del término 
municipaí de Madrid.

CAPÍTULO 111

Disposiciones diversas.
Art, 14. M aterial, personal tj ganado, que el cantraíisia  

debe presentar para este seroiefó. — El numero de trenes que 
para este servicio deberá tener el contratista, será por io 
nmnos de dos trenes de limpieza, compuesto cada uno de 
ellos de una locomóvil horizontal, de fuerza de seis caballos 
efectivos; seis carros cubas de tres metros cúbicos de cabida 
cada uno y un furgón qne pueda transportar treinta metros 
de tubería y accesorios.

El personal encargado de las operaciones deberá ser poi­
cada trozo un maquinista, siete carreteros y un ayudante.

El personal habrá de reunir las condiciones físicas de 
aptitud y robustez necesaria para ei servicio que ha de 
prestar.

Deberán acatar todas las órdenes que reciban, tanto de 
los Sres. Concejales, como del Arquitecto Director ó Ayudan­
tes de la Dirección de Fontanería alcantarillas, ó personal 
subalterno en quien delegue para la inspección del servicio.

El Arquitecto Director ó Ayudante del ramo de Fontane­
ría alcantarillas, tendrá derecho á exigir del contratista el 
relevo de aquel ó aquellos de sus dependientes que cometan 
faltas punibles al respeto y consideración debidas.

El ganado que tenga en servicio podrá ser e) que estime 
conveniente, fiero en buena edad, sano y bien alimentado, 
pudiendo sustituir la tracción animial por fuerza motriz pai-a 
el transporte tanto de fas cubas como de la locomóvil,

Art, 15. Pedido de seroicio .—E\ servicio diario que haya 
de verificarse se señalará por el contratista, según las peti­
ciones que tenga de los propietarios de las fincas en que sea 
necesaria la extracción; pero del servicio tleberá tener cono­
cimiento con doce horas de anticipación, por lo menos, al Ar­
quitecto Director del ramo, quien lo modicaráó no en aten­
ción á la urgencia de algún servicio, reclamación formulada, 
ó desproporción entre pozos de pago y gratuitos.

Art. in. El contratista estará obligado á extraer diaria­
mente enire pozos de pago y gratuitos, en la proporción de 
una mitad cuando más de los p: ¡meros, y conducir á los ver­
tederos que se indiquen por lo menos ochenta y cuatro me­
tros cúbicos por cada tren de las materias fecales que se e x ­
traigan.

Art. 17. Iteconocim ienio del m a íer ia l.—E] material de ca ­
rros cubas y demás aparatos necesarios para la extracción, 
serán reconocidos diariamente por el empleado que se desig­
ne, para tai objeto por el Arquitecto Director del ramo.

El contratista está obligado á retirar en el acto los apara­
tos que se encuentren en malas condiciones, sustituyéndoles 
por otros en perfecto estado de conservación; para lo cual es

necesario que además de los dos trenes de limpieza que con 
arreglo al art. 14 deberá tener en servicio, que tenga en dis­
posición de prestarlo tres cubas de la misma capacidad que 
se indica en el citado articulo y un carro auxiliar de repuesto.

Art. I8. Penalidades en qne incurre ei eon íratisia  por f a l ­
las com etidas en el serofeto.—Por las faltas que el contratista 
cometa en el servicio de limpieza de pozos negros, incurrirá 
en las siguientes multas;

Si pasados tres días de avisado por el propietario de ia 
finca no ha efectuado,áser posible,el servicio,se le impondrá 
una multa de 5 pesetas por cada dfa ó fracción de dia, 
salvo el caso que el pozo que sea necesario extraer esté situa­
do en la carretera de Carabanchei (calle del General Ricar­
dos), Andalucía (calle de Antonio López), Toledo y Extrema­
dura, calle del Pacífico pasado el fielato y camino del Pardo 
hasta el primer Vivero de la Villa; en este caso el máximum 
de dias que se le consentirá desde que avisó el propietario, 
será de seis días y su extracción reducirse á 5Ü metros cúbi­
cos por cada tren.

Si en presencia del contratista la confrontación de los 
partes di irios por él suscritos, del servicio que ha prestado, 
no coinciden con el número de metros cúbicos extraídos con 
los partes de la vigilancia municipal, incurrirá asimismo en 
la mulla de 1(J pesetas por cada metro cúbico de diferencia.

Por último, si el contratilsta no concurriese á la oficina á 
la hora que so le señale para recoger y firmar ios pedidos, se 
le impondrá la multa de 25 pesetas por cada falta.

P la io p a r a  ap licar las multas.—Si las faltas no se corrigen 
con la imposición de diez mullas, se duplicarán estas por 
otras diez, y si en estas circunstancias no se ha corregido, el 
Excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho á la rescisión 
del contrato, con arreglo á lo que determina el art. 32 del Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril del año de 1902, para la 
contratación de los servicios municipales y provinciales.

Art. 19. Modo de hacer efectioas tas /ñafias.—Las multas 
que se impcngan a] contratista con arreglo á lo que precep­
túan los dos artículos anteriores, se harán efectivas de la 
fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimiento 
de su contrato, en la forma que establece eJ art. 35 del Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril último, ya citado.

Art. 20. Fiansa.—La cuantía de la fianza que habrá de 
prestar el contratista como garantía dei cumplimiento de las 
condiciones del presente pliego, será de 5,009 pesetas. Ade­
más deberá consignar en las arcas municipales, como depó­
sito á responder dei material que se entregue por el Exceien - 
tisimo Ayuntamiento, la cantidad de IÜ.Ü09 pesetas, que se le 
devolverá al finalizar ei servicio, si no hubiese responsabili­
dades exigibles.

Art, 21. lieposieiún de la  Jianxa y caso de rescisión .—El 
arrendatario deberá completar la fianza, siempre que se ex­
traiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que 
se hayan impuesto ó pagos hechos á su cuenta.

Si á los dos días de haber sido requerido para que Ja com - 
píele no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el con­
trato para todos los efectos del art. 36 del citado Rea) de­
creto é instrucción de 26 de Abril de 19Ü2.

CAPÍTULO V

Prescripciones generales.
Art. 22. Obligaciones del con iratisia  de asistir d ia r ia ­

mente à  i a oJÍeina.—Varo. recibir las órdenes ó instrucciones 
del servicio y confrontar el resultado del trabajo diario, el 
contratista ó su representante, debidamente autorizado, asis­
tirá todos los días á la oficina de la Dirección del ramo de 
Fontanería alcantarillas, á la hora que se le señale para la 
orden general, debiendo firmar su conformidad ai trabajo 
que quede señalado para el día siguiente, caso de modifica­
ción en el servicio por él señalado,

Art. 23. El contratista está obligado á cumplir cuanto pre­
vienen las Ordenanzas Municipales y bandos vigentes de Po­
licía Urbana sobre carros de transporte, ó que en lo suce­
sivo se prevenga, debiendo estar provistos todos ios vehícu­
los de su correspondiente chapa; y, por consiguiente, será de 
su cuenta y riesgo, tanto ei pago de este arbitrio, como el de 
los que se puedan establecer en el curso de ia contrata, ya 
sobre vehículos, ya sobre materiales accesorios,

Art. 24, Otras c o n d i c i o n e s . someten las partes con­
tratantes al cumplimiento de cuanto no consignado en el pre - 
sente pliego previene e( Real decreto é instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y rnunicipaíes. fe­
cha 26 de Abril de 1900, modificado por el de 12 de Julio 
de 1902.

Art. 25. Regirán además las condiciones económico atltni- 
nistrmivas que se redacten por la Secretaria del Excelenti 
simo Ayiinianñento,

Mudriil 16 de Enero do 1903, — El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba,



ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades

establecidas en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de Û 05, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 11 de Mayo de 1005, á las once, simultá- 
nearnsnte en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, núni. 5, y en la Dirección general de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), bajo las presidencias 
que se designen, asistiendo tambión al acto en el primero de 
dicbos sitios, otro Sr. Concejal designado por el Ajunta­
miento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Capital. ,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás anteee'déiites para
la subasta se bailarán de manifiesio en la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5."), durante las ¡loras de 
diez á doce, todos los días no feriados que medien basta el 
del remate .

3. " El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en la condición 4.“ dd pliego de las facultativas.

1." Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza de 
2.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma; podiendo veriÍJcarJo en metálico ó en cual­
quiera de los vaiot es ó signos que determina el art. 12 de la 
Instrucción antes citada, computándose éstos en Informa que 
se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5." Las proposiciones para optar á esta subasta se presen­
tarán en e) Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial) en los días hábiles desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gace­
ta de M adrid basta el anterior en que aquella iiaya de tener 
lugar, y durante las Itoms de once de la mañana á dos de la 
tarde, ó en la Dirección General de Administrajión local du­
rante las horas de oficina y en la forma y modo que se ex­
presa en el art. i8 del Real decreto de 21 de Enero de 1905.

().'* El rematante no jtodrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate: pues queda prohibida lerniinanie- 
nietitc la transferencia de los mismos en uso de la facultad 

al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Instrucciónque
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servictos pro- 
viticiaiesy municipales. .

7." El licitador á cuyo favor qttede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el dia y bora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; ettiregandü 

snto que acredite haber consignado como fianzael documento que

quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar ia escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can­
tidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo­

‘ li ' ’ ’ ' ' '

definitiva en la Caja general de D epósitoscantidad de pese 
tas 5.9UÜ, para garantir el cutnplimiento de este contrato, pu- 
dierido también verificarlo en metálico ó en los valores ó 
signos admitidos en las lianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aquellas.

8. “ Si el rémalante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello deníro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle coticedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis­
mo rematante, con los efectos del art. 24 de la repelida Ins­
trucción.

9, " El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado e! remate; 
pero no le da más derecho, cuando !e fuese adjudicado pro- 
visioiiaíniente, que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi­
cación definitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción do 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas dei rematante á cual­
quiera de las condiciones estipuladas. ,

11. El conliatista no podrá pedir aumento ó disminución
del precio en que liubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque òste tendrá lugar á riesgo y ven­
tura.

12. El contratista, para lodns los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi­
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13, El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo liayan sido paia la misma en los diarios oficiales de Ma- 
di'id, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cual-

sicióii que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato ó sea del poder ó documen­
to que justifique de n.odo legal Ja personafidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poder­
dante, cuyo documento ó poder lia de haber sido, prevda- 
meiue y á su costa, bastanteado ppr cualquiera de los seño­
res Letrados Consistoriales B. 'Má4ftíéí*Má'rib,'Moriano, ¿on 
Ignacio Suárez García, D. Antonio R, de Póo y D. Gregorio 
Canipuzaiio.

)5. Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 1 i 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de tü 
pesetas, especial de subastas, por cada 5UU pesetas ó trac­
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici­
pal vigente; y si á cualquiera de aquellos faltase el lodo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al lici- 
lador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en 
caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó 
se le descuente el importe de la falta de ja fianza provisio­
nal ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

lü. Terminado el contrato, y previa certificación del seiior 
Arquitecto Diiector de Eontancria alcamaidllas, visada por el 
Excmo. Sr, Alcalde Presidente en que conste haber cunipüdo 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparseen este 
servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la du­
ración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspen­
sión, el número de lioras de trabajo y el precio ce) jornal.

Madrid 27 de Febrero de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
tj Carriedo.

DiLiCENCt,!. Por la presente se hace constar que, en cum­
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de ¿i 
de Enero de 19Ü5, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte dias, sin que contra la misma se haya 
presentado reclamación alguna.

Madrid 29 de Marzo de 1905— El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.“ B.“ el Secretario, F. Ruano y Ca-
rriedo. ,

Modelo do propOEiCion
debt-rá eilfinderse en ]>a|>et liuibl-edo del E$lad& de le cJise 11.^, y fli |>resealat 

$e llevar « tr ilu  el sobre lo slgukotf- PRomicióx p*ra optar i  la «ubasta url 
lEiivioio UE LniPtezA vs pozqi nkoro?-)

D..... , que vive...... , enterado de las condiciones de ia su­
basta en pública licitación del servicio de limpieza de los 
pozos negros existentes en el Interior, Ensanche y Extrarra­
dio de la Capital durante el término de cuatro años, anuncia­
da en la G acela de M adrid  y en el B oleíü i O feia í de la pro­
vincia, en los días.....  y..... de......... conforme en un todo con
las mismas, se compromete á lomar á su cargo dicho servi­
cio con estiicta sujeción á ellas, (Aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos ó con ia baja de.....  tanto por
ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid..... de.......de 19Ü.......
(Firma del proponente.)

lioenoias expedidas

Por el N egociado 8.° (P o lic ia  
Antonio Muñoz, plaza de aguador, fuente de 

treros.
Ceferiiio González, id. id., plaza de Jesús. 
Antonio Marrón, id. id., plaza de San Gregorio. 
Manuel Alvarellos, id. id., Cruz Verde,
Antonio González, ícL id., plaza de San Gregorio. 
Francisco Lcnio, id. id., Cruz Verde. *
Sabino Menéndez, id. id., plaza de Jesús.

■ Manuel Rodríguez, id. id., plaza oe San Gregorio. 
José Alonso, id. id. id.
Manuel Arlos, id. id. id,
Gabriel González, id. id. id.
Benigno Menéndez, id, id. id.
Valentín Agustín, id, id. id.
Manuel Martínez, id. id., fuente de Cabestreros.

Cabes-

:i|a¡i
■u;:r M

: Í Í ,
•Ü-- :•

iiP

'‘ v i
h .'.Ki'i

1«
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Antonio Alvarez, plaza de aguador, fuente de Cabes­
treros.

Ramón Fernández, id. id. id.
D. José García, tostado de café, frente al núni. G de la 

calle de San Lorenzo.
D. Clemente Fernández, tostado de café, frente al nú­

mero 32 de la calle de Santa Isabel.
D. Constantino González, puesto de refrescos, paseo de 

Rosales esquina á la calle de Romero Robledo.
D. Nlcomedcs Sanz, puestos números 13 y 20, de la Ri­

bera de Curtidores.
D, Manuel del Cueto, vaquería, calle de Ríos Rosas es­

quina á la de Santa Engracia.
D. Alberto Fernández, vaquería, pradera de San Isidro, 

(Casa Blanca).
D. Vicente Barquín, vaquería, calle de Alcalá y  vereda 

de la Guindalera.
D. Gregorio Ocaña, tostar café, frente al núm. 8 de la 

calle del Tesoro.
Serafín Rodríguez, plaza de aguador, fuente de la plaza 

de San Gregorio.
José Menéndez, id. id. id,
Manuel Alvarez, id. id, id.
Ramón Amado, íd. id; id.
Antonio Rodríguez, íd. íd. íd.
Leoncio Antón, íd. íd. id.
Manuel Fernández, íd. íd. id.
José González, id. id,, fuente á San Antonio.
José Menéndez, íd. id. íd.

P o r  el N egociado  4.® (Obras).
Construcción, Lealtad, 4, con vuelta á la de Al'arcón, 8 ; 

Zurita, 37; León, 20 y  22 (las tres en el interior).
Muro de cerramiento, Méjico, 13; Abadía (las dos en el 

extrarradio).
Reformas, Fúcar, 5, con vuelta á Verónica, 1 (interior).
Alquilar, Eugenio Salazar; Martínez Izquierdo (las dos 

en el extrarradio),
Sifón, Barco, 2; Huertas, 64; Argumosa, 12; Abades, 12; 

Cava Baja, 45 y 47; plaza de San Miguel, 8 y 9 ; Ventura 
Rodríguez, 9 y 11; plaza de las Comendadoras, 3; Quiño­
nes, 17; Embajadores, 16; Legaiiltos, 57 (todas en el inte­
rior).

Por el N egociado 6.^ (E n san che).
Construcción de un cobertizo en las calles de Fernando 

el Católico y  Vallehermoso.
Reparación de muro de cerramiento en la finca, núme­

ro 148, de la calle de Alcalá.
Construcción de un iiorno en el patio de la casa, núme­

ro 12, de la calle del Pacífico,
Alquilar las fincas, números 50 y 52, de la calle de Bravo 

Muriilo.
Alquilar la finca sita en la calle de Segovia, núm. 65 

provisional.
Construir una crujía en la finca, núm. 3, de la calle de 

la Santísima Trinidad.

Por el de Obras de m enor cu an tía .
Apertura de establecimientos.—Carmen, 10, carpinte­

ría; Cava, 15, quincalla; Caballero de Gracia, 28, compra­
venta mercantil; Fuenearral, 151, tienda do comestibles; 
Iloi'taleza, 11 y  13, cuellos y  puños; Huertas, 7 duplicado, 
salón de peinar; Luchana, 35, ultramarinos; Martín de los 
Heros, 7, cacbarrería; Princesa, 30, peluquería; paseo do 
Santa María de la Cabeza, 1, harinas; San Vicente, 13, pe­
luquería; Santiago, 1, frutería; Trafalgar, 12, tinte; Zar­
za), 7, taller de piealimas; Tetuán, 29, salón de limpia­
botas; Alcalá, 100, taller de cerrajería.

Pintado <Je portadas.—Atocha, 86 ; Angel, 4 y  25; Alca­
lá, 7; Amparo, 73; Aduana, 43; Conde de Romanones, 1; 
costanilla de los Angeles, 7; Corredera Alta, 6 y 12; Don 
Ramón de la Cruz, 2 ; Espoz y Mina, 5; Eguílaz, 12; Eciie- 
garay, 4; Ferraz, 73; Gato, 4; Galileo, 19; Hilario Peñas­
co, i; Hortaleza, 128; Jlagdalena, 8 y  10; Mayor, 77; Pe­
ñón, 2 ; Preciados, 5 y 48; Pelayo, 16; Palma, 47; Postas, 5; 
plaza del Progreso, 3; Reina, 22; Serrano, 66 y  74; Sego­
via, 37; Sal, 4; Toledo, 84 y 91; Tudescos, 9; Ventura Ro­
dríguez, 9.

Revocos. — B arco, 5 ; Embajadores, 80; Encomien­
da, 17; Gobernador, 16; General Ricardos, 37; Irlandeses, 5 ; 
León, 37; Minas, 9 y 11; Príncipe, 7; Prado, 19; Santa Isa­
bel, 39; Toledo, 76.

Por la D irección  de F on tan er ía  A lcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atar­

jeas de aguas sucias. Amor de Dios, 19; Atocha, 35; Ja rd i­
nes, 40; Cebada (plaza de la) 11; San Lucas, II; Arganzue- 
ia, 25; Imperial, 20; Alcalá, 98; Tribulete, 3; Encomienda, 
número 15; Quintana, 14; Alcalá, 77; Velarde, 22; Maído- 
nadas. 1; San Jerónimo, 8 ; Infantas, 25; Embajadores, 8 ; 
Bordadores 2 ; Torrecilla del Leal, 2; Estrella, 13; Lucha­
na, 40.

Limpieza y reparación de atarjeas de aguas pluviales,— 
Olivar, 9,

Limpieza y  reparación de pozo de aguas claras. —Reyes, 
número 21 ,

Obras de fontanería.—Acometida de agua del Lozoya, 
elevada, López de Hoyos, esquina á Eugenio Salazar.

Averiguación do filtraciones.—Ronda de Toledo, 
cuesta de Santo Domingo, 12; Torrijos, 27.

Acometida á la alcantarilla. —Orfila, 7.
Extracción de gruesos de pozo negro.—Vargas, 14.

20;

Cotización en B olsa  de los valores m unicipales en los d ias  
del 6 a l 13 de A bril de 1905.

Sisas........................
Empréstito de ISól.
Idem de 1868.........
Resultas.................
Expropiaciones (In

terior)..................
Tdem (Ensanche)..

82 
102‘50 
67 
S-1‘50

93'50, 
92

X J L T  I  A d C ja .

DIAS

i>
85

91 94

11

»
105'ñO

94-.50
»

1 2  1 3

85

94'23

»102

Jra s la d o s  de dom icilio  registrados en el N egociado 10.° 
del 8 a l 14 de Abril de 1905. '

Al distrito del Centro................................................ .. 115
Idem del Hospicio.............................................................  ĵ 29
Idem de Chamberí........................................................ ’ ' ijq
Idem de Buenavista.........................................................  49
Idem del Congreso ...............      ^3
Idem del Hospital.............................................................  94
Idem de la Inclusa........................................................ 442
Idem de la Latina..................   94
Idem de Palacio..........................................................  09
Idem de la Dniversidad................................................... 73

La semana corriente .....................................................  9Q4
Desde el 1 .° de Enero al 14 de Abril de l É l b s ! . ' 8.455

Total desde 1.« de Enero al 14 de A b ril .... 9^359

Nuevos em padronam ien ias.
Desde l.® de Enero á 7 de Abril de 1905.................. 1,453
Del S al 14 de Abril de 1905..........................................  440

Total desde 1.® de Enero á 14 do Abril___  1.563

La Biblioteca municipal ha recibido loa libros siguientes: 
Do la Biblioteca de La Plata (República Argentina): 
«Registro oficial de la provincia de Buenos Aires». De 

Enero á Junio de 1901. - La Plata, 1904.
De D, Leopoldo Fau de Casa-Juana:
«Observaciones sobre el eclipse de sol de 1905» por 

Vives y Vich.-M adrid, 1905,
De New York:
«Bnlletin of the New York Public Library» Februarv 

1905,-N ew  York, 1905.

r
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De D. Arturo Soria;
Compañía Madrileña de Urbanización, «Memoria», 

1901.—Madrid, 1905.
Adquisición :
España. Sus monumentos y  artes. Su naturaleza ó his­

toria,— «Burgos», por D, Rodrigo Amador de los Ríos.— 
Barcelona, IflSS.

Recuerdos y  bellezas de España.—«Asturias y  León», 
por J , M. Quadrado.—Madrid, 1855.

Recuerdos y  bellezas de España,— «Mallorca», por P. Pi- 
ferrer.—Madrid, 1842.

«Ensayos de Montaigne», traducción, por D. Constan­
tino RomAn y Salainero,—Paris, 1899.

Colección de «Manuales Soler».—Barcelona, 1904. Com­
prende ios siguientes:

«Química general», por Luanco.—«Historia Natural», 
por Odón de Buen. —«Fisica», por Lozano,— «Geometría», 
por Mnndi.—«Química orgánica», por Carracido.—«Guerra

moderna», por Rabió.— «Mineralogía», por Calderón.— 
«Ciencia politica», por Posada.—«Economia política», por 
Piernas.^—«Armas de guerra», por Génova.— «Hongos eo- 
mestibles y venenosos», por Ibiza.—«Ignorancia del Dere­
cho», por Costa.—«El sufragio», por Posada.—«Geología», 
por Macplierson.—«Pólvoras y explosivos», por Barniis.— 
«Armas de caza», por Gónova,— «Guinea española», por 
Rózpide.— «Meteorología», por Arcimis.—«Análisis quími­
co», por Casares, -  «Abonos industriales», por Maylin.—  
«Unidades», por Banús.—«Química biológica», por Carra­
cido.—«Derecho penal», por Dorado.—«Fuerzas y moto­
res», por Rubió.—«Gusanos parásitos en el hombre», por 
Hivas Mateos.- «  Industrias artológicas», por Amorós.— 
«Aire atinósferieo», por Mascareflas.—«Hidrología medi­
ca», por Rodríguez Pinilla.—«Historia de la civilización 
española», por Altamira.—«Epidemias», por Montaldo.— 
sCristalografía», por Navarro.—«Artificios de fuegos de 
guerra», por Lossada,—«Agronomía», por López Vidaur,

CONTADURÍA
lagresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905 ,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 

preeap^ estos,

r s i iT i i

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 
de iMarte de 1903,

^BSSTil

Del J.^ Al 10 
de Abril de 1903,

m e f i s

Telai ÌDcresos bests 
io d i  A bril de 1903

AllITlJ

1 ^ P m p írk ft............................a . . . ......... a.............. a........a.............a. 2.568*31
12.500

3.873.429-67
97.861-71

203*60
2.072.360*16

200.000
25.155.463*56

129.355

Ì 57-23 
799.076-86 
43.542-30 

»

43.890-98

5.681.542-24
12.942-25

u

98.*109‘76
965-SO
»
»

6.567-01

1.322.310-78
1.258

»
1.57-23

897.186-62
44.508-10

»

50.A57-99

7.003.853-02
14.200-25

5, '- instrucción pública..............................................................................
6, “ Corrección pública.........................................................
7, *- Extraordinarios .....................................................................................

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit.,.............................
W) ^ R p ín tí^ ^ rfif i.........................  ........................ ....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......................

Total de ingresos fo rm a liz a d o s ............................................... ..

31«543.742'01
»

6.581.151-86
21.189*08

1.429.211*35
99

8.010.363-21
24.288*08

31.543.742*0) 6.605.340*94 i.429.310-35 8.034.651-29

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“J o
3!"
A"
5, "
6, "
7. “
8.  "
9.0

10.0
U."
12.0

Gastos del Ayuntamiento........
Policia de seguridad.................
Policía urbana y rural..............
Instrucción pública....................
Beneficencia.................................
Obras públicas...........................
Corrección pública................... .
Montes.........................................
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos.................................
Resultas.......................................

CREDITOS 

»n C ori»« d » ).

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos form aléxados ..........

1.348.866*50 
1.881.422 
4.177.879'^ 

524,150 
1.2Ó9.197‘41 
2.663.1C2M9 

389.662-67

18.751.584-09
296.365-10
141.512-50100.000

PAGOS EJECUTADOS

Rasla el 51 
de Mand de 1905,

31.543.742-0!
»

31.543.742-01

229.435-58
220.336-36
796.192-43

34.4S-29
147.936-94
381.379-31
84.000 

»
4.142.942-98

5.8.33*28
10.000 
25.000

Dal l.°  i l  10 
da A bril da 1305.

Total da pigoa haaLa 
lo d a  Abril da 13U5

6.077.482-17
4.750*05

6.082.232-22

83.477-24
107.086-62
50.369-66
10.978-36
72.317-10
34.772-63
7.000

131.213-62
36.436-51

»
»

538.G51 -74 
775-49

539.427'23

317.912-82
327.422-98
846.562*09
45.403*65

220.K4-04
416.151-94
91.000

4.274.156*60
42.269*79
10.000 
2.5,000

6.616.1.33-91
5.525-54

6.621.659-45

: li I

■ÍJ
í í l

■.L

üll

Ai;!

y l

■Ár 
;i ;

I I

’-i'ip

11
í i P

I;.

fi'l

»
' ’ d

I 'Í4-.

>■

I ¡ ; Í :
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Ingresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1905,

mGREfiOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presDpnê Cos,

PESÜTAf.

INGRESOS FORMALI E A DOS

Rasla úL 31 
de Mano de 1003.

Pal 1.“ al 0 
de Abril de 1905.

PBANTlI.

Total da mareaos 
hasta el 9 de Abril 

da 1005.

1. '* C o n tr ib u c io n e s  y  r e c a r g o s .........................................................
2 .  “ V e n ta  d e t e r r e n o s ...............................................................................
3 .  “ S u b v e n c ió n  d e l A y u n ta m ie n to .................................................
4 .  “ R e s u l t a s ......................................................................................................

2 .6 0 0 .0 0 0
5 0 .0 0 0

■ 5 .082*27  
1 .217 .899*01

1 6 .000

6 .795*48
967*14

1.217 .899*01

256*23

»
»
»
»
3
»

y>
6 .7 9 5 *4 8  

% 7 *1 4  
1 .21 7 .8 9 9 '0 1

256*23
5 . °  I m p r e v is to s  y e v e n t u a le s ..............................................................
6 .  * R e i n t e g r o s ................................................................................................

I n g r e s o s  p o r  r e in te g r o  d e c a n t id a d e s  l i b r a d a s .......................

T o í a l  d e  i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s ....................

3*888.981^28
»

1 .2 2 5 .9 1 7 '8 5
21

»
y>

1 .2 25 .917*86
21

3 .8 8 8 .9 8 1 '2 8 1 .225 .938*86 » 1 .2 25 .938*86

P A G O S

C A P Í T U L O S
OaÉDtTOS 

au ( i>ri £ad e s ,

PRSItTAa ^

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 31 
dft Mano d« 1005,

PEBBTAB

Del f," al 9 
da Abril d«ì 1005.

^BSBTiS

TotaHda pagos 
hasta d  9 de Abril 

de 1905.

PBSBTÁ9

1. °  G a s to s  d e l A y u n t a m ie n t o ...........................................................
2 .  °  P o l i c ía  d e S e g u r id a d .........................................................................
3 .  " P o l i c ía  U r b a n a ......................................................................................

2 1 !..5 5 0  
1 4 6 .4 4 3 '5 0  
2K o.474‘43 

2 .4 2 1 .64<)‘5b 
8 1 'J .9 6 9 '0 9  

9 .903*70

4 1 .4 9 3 '8 2
23 .517*72
40 .903*17

3 7 0 .7 7 0 ‘0 i
96 .207*45

»

16.670*56 
9 .4 4 0 *2 9  
1 ,878*76  

34 .902*22  
3 .2 0 9 '2 8  
»

3 8 .1 6 4 *3 8
23.958*01
4 2 .7 8 1 *9 3

405 .672*26
99 .416*73

y>

4.** O b r a s  p ú b l ic a s .......................................................................................................
5.“ C a r g a s .................................... .....................................................................................
6 .“ I m p r e v is to s ...............................................................................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  i n g r e s o s ................................................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ...........................

3 .8 8 8 ,9 8 1 *2 8
11

572.̂ 892̂ 20 66. 101M1
»

638,993*31
»

3 .8 8 8 .9 8 1 *2 8 572.8*12*20 66. 101‘H , 638 .993*31

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

p e s e t a s

L225.917‘86
»
y>

6d8.993'31
21

»

E xísiencia  en Tesorería,

PESETAS

»

1.225.917'86
»

638.972‘31

586,943*55
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PR ESU PU ESTO  ORDINARIO D E 1 9 0 4 .— AM PLIACIÓN .

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad veriticadas por cnenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Marzo de 1905 .

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS
UECAUDACIÓM OBTEiílDA DEUDORES ACREE ;OftES

prAßup licito & 
para

DBmtcigiEB TOTAL null 111 lid nil 
I. Fd)Ut» jt Itili.

El d mii
ti Imi ti Itti.

TOTAL iDgrftSoa 
por realizar.

Elceso dd inf;re-̂  
so sobre los 

presupuestos.

2,568‘31 » 2.568‘31 2.238‘13 217*35 2.455*48
3.620*28

112*83
3.879*72

»
7.500 7.500 3.620'28 y> »

3,̂ * Impuestos................ 3.752. U3‘67 
90.122‘47

2,652‘40
1.212'44

3.754.7G6‘07
91.,334‘91

3,176.886'88
91.771*70

So.578'05
»

3.203.464*93
91.771*76

55l.¿Ul'l4
Y> 436*85

5. ° InstruciOn pública..
6. “ Corrección pública.
7. “ Extraordinarios...,

’203‘60
2,287,038'43

200.000

»

11,687'97
3.981

203‘60
2.298.726'40

203.981

203‘G0
214.403*12
123.398*40

»
j)

25
4.955^62

203*60
214.428*12
128.334*08

»

2,084.298*28
75.626*92

»
1Q
»
»

A“ Recursos le g a le s  
para cubrir el dé- 
rieit. 25.150.463‘50 132.210'64 25,282.e74'20 25.130.974*72 608*07 25.131,582*79 151.091*41 »

10." Reintegros............... 30.330'40 V 30.330'40 30.797*90 » 30,797*90 H 467*50

31.520.340‘44 15t.744‘45 31.672.084‘89 28.774.294*85 32.384*09 28.806.678*94 2,866.310*30 904*35

PAGOS

DEBE HABER mio .((lEEDOB

CAPÍTULOS CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS (DÍDIIIIS FSEDFDISTIIS AUMENTO RESTO

Dilli Un til RII El it mil
TOTAL para IDO i.

por transfe­
rencia.

K£ELilLutlvH TOTAL
td tritili fiiiiFiiiii

ti Flint« ti Itili. i« lint ji Itti.

1." G a st 0 s del 
Ayuntamiento » 1.259.577*21 » 1.259.577*21 1.303.315 5,856 5,015*56 1.314.186*56 54.609*35

2*̂  Policía de se-
7) 1.427.31P20 » 1.427.311*20 1.891,004*50 10 854*87 1.891.889*37 464.548*17

3." í ’olicla Urba­
na y rural----- 14.158 3.771.129*44 1,276*03 3.772.405*47 4,089.243**96 20.154 167*15 4.109.565*11 337.159*64
In stru cció n

y> 502.593*29 4.041*65 506.634*94 526.823*50 » 8.492*68
1.026*07
1.913*74

535.316*18
1.206.707*27
2.618.187*58

28.681*24
76.113*37

455.977*565. ** Beneficencia,.
6, " Obras públicas

fí
y>

1,123,855*58
2.155.812*99

6.798*32
6.397*03

1,130.653*90
2.162.210*02

1.205.741*20
2.609.273*84 7.000

7," C o rr  ecció n
» 381.700 1.009 382.700 389.602*67 }) » 389.602*67 6.902*67

8 ." \iontes........... » 19 » >5 » »
H3J3P41

ß
18.274.846^21 605.210'099.“ Cargas........... » 17.649.464*44 20.171*08 17,669.635*52 18.16!.114*80 10

10." Obras de nne-
va construc­
ción .-♦-*-*  ̂* * » 200.348*91 » 200.348*91 919.160*97 >j

^7.292^05
0)

919.160*97
327.292*05
125.000

718.822*06
132.128*06

6.986*2311. " Imprevistos,,
12, " Resultas............

18.852
»

194.663*99
65.000

500
53,013*77

195.163*99
118.013*77

300.000
125.000

»
»

1 33.010 28.731.457*05 93.197*88 28.824.654*93 31.520.340*44 33.010 158.493*53 31.711.843*97 2.887.189*04

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INßRESOS T PAOOS

Ingresos.... 

Pagos..........

Realizados......................................... .
Devueltos............................................
Líquidos.............................................
Ejecutados.........................................
Reintegrados......... ..........................
Líquidos.............................................

Existencia en T esoreria

DEBE HABER
SALDOS

deudores i acreedores

» 28.806.678*94 » »
151.744*45 » » »

ß » 28.654.934*49
28.791,644*93 1 » y>

158.493*53 JÌ »
» 28.633.151*40 )>

21.783*09 1 21,783*09 Ì1
28.965.172*47 i 28.965.172*47 28.654.934*49 28.654.934*49
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PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Marzo de 1905.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS cnÉDlTOS IŒUAU lucioN ORTEMhA deudores ACREEDORES
pr*!dpO05tO9 MI’OU'aOUE TOTAL Butt lit <tl mi El tl au TOTAL Ingresos Eiceso de

Ftltitt It Dii. It lu» It Dii. por r«aliiar. prestí pu( átaü«

1,“ Propios...................... 2.56S‘3l » 2.568*31 » 2.568‘31 )3
2.“ Montes...................... 12.500 12.500 132*64 24'59 157*23 12.342*77 A
3.° Impuestos................. 3.873.429'67 3.262'55 3.876.692*22 577.635*68 221.441*18 799.076'8b 3.077.615*36 I»
4.“ Beneficencia............ 97.861‘71 » 97.861*71 134*70 43.407*60 43.542*30 54.319*41 »
5.“ Instrucción pública. )> » Y> » » X»
6.® Corrección pública. 203*60 » 203*60 y> » 203'60 »
7,“ Extraordinarios___ 2.072.360*16 » 2.072.360*16 25.160*48 18.730*50 43.890*98 2.028.469*18 »
8.“ Resultas.................... 200.000 » 200.000 » 200.000
9.“ R e cu rso s  legales

para cubrir el déficit. 2,5.)5ö.463‘56 954*22 ^.156.417*78 3.673.80P76 2.007.740*48 5.681.542*24 19.474.87.5*54 »
1 0 . Reintegros............... 129.3fß 533*28 129.888*28 4.425'25 8.517 12.942*25 116.946'03 ÎÏ

31.543.742*01 4.750‘0.5 31.548.492*06 4.281.290‘51 2.299.861*35 6..581.151‘8o 24.%7.340*20 B

PAGOS

DEBE HABER mío RÌEED0E
PACOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS CREDITOS (tíílIlS FBEEFFtEStlI AUMENTO REST
Bti!t lig Iti orí El il i ti TOTAL por iransfí- TOTAL III

traa^feridos. li Filttti It Dii. it lin t ifl m. para ID05 reacia illlllt fttiipittli.

í . °  G a s tn s del
Ayuntamiento.. n 135.485*51 93.950*07 229.435*58 1.348.866*50 » 1.771*45 1.350.637*95 1.121.202*37

2.“ Policía de Se-
guridad............... » 118.299*27 102.037*09 220.336*36 1.881.422 52*92 i.851.474‘92 1.661.138*56

3," Policía Urba-
na y rural.......... 263.812*15 527.380*28 796.192*43 4.177.879*25 y> 16*66 4.177.895*91 3..381.703*48

4." In stru cció n
pública............... 12.973*62 21.451‘67 34.425*29 524.150 )> 204*16 524.354*16 489.928*87

S,** Beneficencia,. » •74.898*33 73.038*61 147.936*94 L‘268.697'41 B 392*29 1.269.089*70 1.121.152*76
0.“ Obras públi-
cas....................... 7> 200.6Cf)‘31 180.773 381.379*31 2.663.102*49 B B 2.663.102*49 2.281.723*18

7.“ C o rre c c ió n
pública............... 49.000 35.000 84.000 389.062*67 B 389 662‘67 3fS.6ó2‘67

8,“ Montes........... )í )> y> n B V> » B
9.° Cargas........... » 2,717.265'.52 1.4^.677*46 142.942*98 18.751.584*09 B 18.434*02 18,770.018*11 14.627.075*13

10° Obras de nuc-
va construcción 3.416‘ó4 2.416*64 5.833*28 296.365*10 B 296.365*10 290 531*82

11.“ Imprevistos.. » 10.000 10.000 142*012*50 3.317*58 145.330*08 135.1-i0*08
12.“ Resultas........ » » 25.000 25.000 100.000 B B 100.000 75.000

n 3.5'j0.757*35 2.486.724*82 6.077.482*17 31.543.742*01 B 21.189*08 31.567.931*09 25.490.448*92

BALAMCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T PAGOS

S A JL.D O S
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

( Realizados................................................................. » 6.581.151*86 B »
Ingresos— ! Devueltos................................................................... 4.750*05 T> B

( Líquidos..................................................................... B B B 6.576.401*81
/ Ejecutados............................................................... 6.077.482*17 B B »

Pagos.......... ! Reintegrados............................................................ 24.189*08 B B
( Líquidos...................................................................... B B 6.053.293*09 B

* Existencia en T esorería ............................... .523.108*72 B 523.108*72 B
6.605.340'94 6.605.340*94 6.:.76.401*81 6.576.401*81

Madrid 10 de Abril de 1905.—E! Contador, Rafael Balaya.

/untamiento de Madrid
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■ I

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS |
Résumen. g6n6i'Ctl de íct recuudctción obtenidapo>' el areen -  
datario  del im puesto de Consumos en la  sem an a del 26 de 
M aeeo al 1.” de A bril, según estado fech a  3 del m ism o, re­
m itido p or  el a rr ien d o  en cum plim iento de la  cojid ición  Í)A, 

caso 7.° del contrato de a rren d am ien to .
Peietai.

Sección 1.*—Compi'ende las tarifas 1." y  2."
del Estado..................................  ...........  • ■ •

Sección 2 .“—Arbitrios sobre artícnlos de co­
mer, beber y arder no gravados por el E s­
tado ....................................................................... ..

SeeciónS.“—Arbitrios sobre diversas especies

368.011*16

14.740*87
12.110*28

T otal.................................  394.862*31

Beciudada bu el eiírarradlo por la idminlstraclún raunlclpi!
En la semana del 26 de llarzo al I.** de Abril

del abo corriente........................................  ■ • •
[dem en ignales dias del alio anterior.........

E n .................................  7 5 0 ^

7.165*83
7.916*10

Madrid 12 de Abril de 1905.—El Interventor, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

E n ejeciicián  du ran te los d ía s  d el 6 a l 13 de Abril de 7905,

ACERAS
Paseo de la Florida, plaza del Angel, San Onofre, ter­

cer Depósito del Canal, Sevilla, Prado, Gravina, Cava Baja 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de laz eléctrica, gas, agna, etc.

EMPEDRADOS
Princesa, Jorge Jnan, Recoletos, tercer Depósito del 

Canal, Valencia, paseo dei Botánico, Prado, paseo de las 
Delicias, glorieta de Atocha, Pacífleo, Luchana, Augusto 
Figneroa, paseo Imperial, paseo de los Pontones, paseo de 
las Acacias, glorieta de las Pirámides, y en diferentes calles 
por tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OUaAS NUEVAS

Continúan; aceras, Sevilla; empedrados: Princesa, Va­
lencia y otras.

m Aq u in a s

La núm, 1, de servicio en la calle de la Princesa, cuatro 
días. _ _

La núm. 3, en el pasco del Botánico, cinco días.
T A L L E R E S

En el de carpintería: colocación de tableros en la plaza 
Mayor, para fijar listas electorales; arreglo de carretillas y 
astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: desmontaje de la máquina en el 
paseo de Santa María de la Cabeza.

Calzado y  aguzado do toda clase de herr.milentas.
En el de pintura: andas.

EISTS A-TíO-CÜ B

7Vaí>a/os en ejecu ción  durante la  sem an a del 5 a l 12 de 
Abril de 1905.

a c e r a s

1, *'Zona,—Obra nueva, instalación de encintado, An­
drés Mellado y Femando el Católico.

Conservación, General Martínez Campos y Magallanes. 
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Alcántara, Lagasca, Goya, 

Don llamón de la Cruz y Lista.

3.*̂  Zona. —Conservación, Canarias, General Lacy y  
Murcia.

EMPEDRADOS
1 .** Zona. —Obra nueva, Andrés Mellado; instalando cu­

netas, Fernamlo el Católico. . •
Conservación, Fernández de los Ríos y Alberto Agni-

lera.
Tapado do calas, en varias calles de la zona.
2,** Zona,—Obra nueva, Narváez.
Conservación, Don Ramón de la Cruz, General Pardi- 

ñas, Goya, Montosa, Lista, Lagasca, Genera! Portlier, 
Ayala, Torrijos, Jorge Jnan y María de Molina. _

3 '* Zona,--Conservación, Manzanares, Cananas, Ierro- 
carril, Narciso Serra, General Lacy, Murcia y ídoratines,

CAMINOS
1.  ̂ Zona.—Obra nueva, afirmado, Andrés Mellado y 

Fernando el Católico.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2 . “' Zona. - Obra nueva, Narváez y  Gurtubay. 
Conservación, los camineros en sus puntos.
3 . " Z ona—Conservación, los eamiueros en sus puntos 
Tapado de calas, Pacífleo.

T A L L E R E S
En la fragua, aguzando picos, clavos, etc.; construyen­

do y arreglando ruedas de carretillas y calzando picos.
En el de carpintería, construcción y  arreglo de carre­

tillas.
En el de vidriero, arreglo de huecos de la obra del 

taller.
En el de pintura, huecos de la obra.

m í q o i n a s

La núm. 1, ha trabajado los días 5, 6 , 7 y  8 , en la ca­
lle de la Princesa.

La núm, 2, el día 5, en la del General Laey y  paseo de 
las Delicias.

Jladrid 12 de Abril de 1905. - E l  Ingeniero Director, 
P, Núñez. _ -

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos  rectlizfidos en la  sem ana del 6 a l 12 
de Abril de 190.5,

OBDAS POR c o n t r a t a

Construcción de alcantarillas, calles de Rosales, Gnz- 
máii el Bueno, Meléndez Valdés, Ayala, Joaquín María Ló­
pez y Parque del Oeste.

OBRAS POR a d m in is t r a c ió n

Instalación de fuente, calle de Eraso.
Construcción de atarjea, primer Vivero.
Idem de alcantarilla, paseo de Santa Engracia.
Idem de absor bode ro, ronda de Valencia,
Extracción de tubería, Jardines del Buen Retiro, 
Distribución de material, plaza de Bilbao.
Reparación de atarjeas, plaza de los Mosteases.
Idem de bocas de riego y fuentes, paseo Imperial,
Idem de viaje, calle de Carranza. _
Idoli de tubería, calle de San Joaquin.
Colocación de llave, calle de Velázquez.
Diversas obras en tállelos.

REPARACIÓN DE BOCAS DE R1EOO ^
Buenavista, I; Miguel Servet, fl; plaza de Colón, fa­

rol 30; Génova, 17; paseo de las Acacias, 2; plaza de Cas- 
telar, farol 17; Portillo, 9; puerta de Moros, 7; glorieta de 
Qiicvedo, 3 y 4; Policiano, 4; San Bernardo, 103; Conde, 3; 
Monserrat, 5; Flor Baja, 19; Mira el Río 29; paseo de la 
Florida, 13; plaza do la Independencia, 3; Alcalá, 18; Bai­
lón, farol 21; Alberto Agallerà, 1 y  38; Embajadores, 70; 
Milaneses, 1; Parada, 7; paseo de la Castellana, 3; Jorge 
Juan, farol 6 ; Palma, 1 y 35; San Opropio, 3; Evaristo San 
Migue!, 12t;  glorieta de San Bernardo, 7.

EMPALMES
San Opropio, 7; Santa Agueda, 6; San Bernabé, 3; cos­

tanilla de San Pedro, lO; Génova. 17; Bravo Murillo, 23; 
Mayor, 76; Embajadores, 68 ; Amparo, 98; Florida, 13; 
Aguila, 17; Ventura Rodríguez, 2; plaza del Progreso, 9;

■t;;

* iül :
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Fúcar, S; ronda de Atocha, 1 ; Palma, 45; Conde Duque, E); 
Serrano, 44.

Madrid } ‘2 de Abril de 1905,—-El Arquitecto Director, 
Emilio del Alba,

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN D EL INTERIO R ,-j,,

Aíífíííos rte*jpcrc/iados desde el 7 a l 13 de Abril de 1905. 
Expedientes informados, 25. 
ííeconocimientos practicados, 14.
Madi id 1Í3 de Abril de 1905.— El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jimónez Cerera,

SEGUNDA SECCIÓN

iExpedietUes in form ados.
Plaza de Celenque, 3, denuncia de i'evoco; Sal, 8 , idem 

idem; Atocha, 9, apertui'a de almacón de vinos; Ballesta, 10, 
ídem de aguas minerales y bebidas gaseosas; Alcalá, 6 y 8 , 
revoco y arreglo de bajadas; Alcalá, 17, ai)erturade hotel; 
Cádiz, 9, apei'tura de carnicería; Teruel, 9 y 9 duplicado, 
licencia de alquilar; San Onofre, 11, denuncia por luiiia; 
Teruel, 12 al 18, licencia de alquilar; San Alberto, 3, cer­
tificación de descripción de parcela; l ’uerta del Sol, 10, 
certificación de andamios; Horno de la Mata, 7 y 9, ídem 
ídem; Pez, 25, denuncia por ruina y  faltado condiciones 
higiénicas; San Andrés, 27, apertura de despacho de leche; 
Luna, 27, denuncia por ruina y íalta de condiciones higié­
nicas; Puerta del Sol, 3, denuncia de revoco; Puerta del 
Sol, 6 , ídem id,; carrera de San Jerónimo, 3 , idem id.; 
Victoria, 3, idem id,; JIonteia, 12, ídem id.; Montera, 14, 
Ídem id.; Montera, 7, ídem id.; Carretas, 3 , ídem id,; San 
Enrique (extrarradio), construir pabellón; Tejuel (extra- 
riadio), construcción de una casa de planta baja; Precia­
dos, 4(3, apertura de café y cervecería; carrera de San J e ­
rónimo, 2, sobre valla; plaza del Progreso, 17, denuncia de 
apertm-a de barbería sin licencia; Luna, 44, denuncia por 
ruina; Barco, _1, idem id.; Silva, 39 (iglesia de la Buena 
Didiaj, ídem id.; Jacometrezo, 39, recalzar un trozo de 
medianería; San Cristóbal, 17, denuncia por ruina; Ma­
yor. 7 y 9, certificación de descripción de parcelas; Flora, G, 
certificación de andamios; Esparteros, 4, ídem id,; Precia­
dos, 5G, ídem id.; plaza do Pon tejos, 1 , dirección facultati­
va de obras de rasgado de hueco; Bordadores, 1 duplicado, 
denuncia de revoco; Carmen, 28, idem id.; Preciados, 24, 
ídem id,; Carmen, 47, idem id.; Puerta del Sol, 1.3 , ídem 
idem; plaza de Santa Cruz, 7, idem íd,; Puerta del Sol, L5 , 
ídem id.; plaza de Pontejos, 2 , rasgar uii hueco y colocar 
portada y cierre metálico; Flora, (Ì, revoco; Postas, 22, de­
rribo; Mesonero líoinanos, 29, apertura de despacho de 
leche; Cruz Verde, 8 , revoco; Alcalá, 13 y  15, construcción 
de un edificio para la Sociedad »Casino de Madrid»; Silva, 21, 
denuncia por ruina,

Madrid 15 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberiy,

TERCERA SECOtÓN

E xped ien tes despachados desde él 6 a l 12 de los co7’ríe»fes.
López de Hoyos, 42, sobre apertura de café; Marcena­

do, 9, coil vuelta á la de Malcampo, renovación de licencia 
de casa de vacas; Belén, 5, sustitución de piso en planta 
baja; San Lucas, 8 , sentado de zócalo de cantería; Pilar de 
Zaragoza, 29, sobre construcción de nueva planta; Corre­
dera Baja de San Pablo, 41, demolición y valla; Cartage­
na, 3, sobre apertura de carnicería; López de Hoyos y 
Eugenio Saiazar, apertura de despacho de despojos; Santo 
Tomé, 2 duplicado, denuncia de revoco; Barquillo, 8 tri­
plicado, denuncia de revoco; Pigliateli i (vereda), licencia 
de construcción; Barquillo, 12, denuncia de revoco; Santa 
Brígida, 13, revoco; General Castaños y Orellana, altura de 
planta baja; Alcalá, 41, pliego de eondieiciies para el de­
rribo; Pianionte, IG, denuncia de revoco; J^clayo, 48, re­
construcción de parte de la medianeria del testero; Liber­
tad, 35, colocar mirador; General Zabala, 3, revoco; Agus­
tín Uurán y José Rincón, 5, obras de reforma; General Za- 
bala, 5, revoco. Iíeconocimientos, 25.

Cementerios.—Obras: construcción de sepulturas; direc­
ción de las de ampliación.

Trabajos de campo: replanteo de muros de cerramiento 
y alcantarillas en la nueva ampliación proyectada y apro­
bada; dirección de estos trabajos. Informes, 5.

Madrid 13 de Abril de 1905. —El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

QUINTA SECCIÓN

R elac ión  de los traba jos  e/ectííados desde el G a l 18 
■ de A bril de 1905.

Costanilla de San Justo, 2, instalación de un electro­
motor; Cava Baja, 30, sobre denuncia de blanqueo de pa­
tios; Juaneio, 27, recalzar medianería y tabicar cajones; 
Mancebos, 4, apertura de carpintería; plaza de la Villa, 4 , 
con vuelta á las del Eolio y Sacramento, sobre denuncia de 
ruina; plaza del Conde de Barajas (solar), colocar cajón 
para venta de verduras; plaza de Puerta de Moros, 2 , cer- 
tifieación de andamios para revoco; Eedondiila, 5 duplica­
do, y  Mancebos, 7, ídem íd.; Eedondiila, 5 duplicado, y 
Mancebos, 7, revoco; Cementerio de San Isidro, construc­
ción de seis sarcófagos, dos sepulturas y  un mausoleo; Em­
bajadores, 80, revoco y otras obras; Juaneio, 29, sustituir 
tres pies derechos en medianería; Toledo, 125, reconstruir 
trozo de medianeria; travesía de Cabestreros, 5, reconstruir 
medianeria; Duque de Alba, 12'(solar), instalar puesto de 
refrescos; ribera de Curtidores, 20 cuadruplicado, revoco y 
reparar muro por la calle del Peñón; Conde de Miranda, 3 , 
reparar y guarnecer medianería y testero; Carnero, 2 , re­
voco; Santa Ana, 6 , convertir ventana en puerta y puerta 
en ventana; ribera de Curtidores, 25, revoco y  renovación 
de retretes; travesía de la Encomienda, 3, revoco y reparar 
alero; Tribulete, 10, despacho de pan; Toledo, 111, denun­
cia de ruina; ribera de Curtidores, 35, revoco; pinza de San 
Miguel, 2, despacho de leche; EinÍ3ajadores, 54, con vuelta 
á la de Mira el Sol, alquilar; Cementerio de San Isidro, 
sobre obras abusivas; Arganzuela, 9, sustituir maderos; 
Euda, 5, despacho de pan; Encomienda, 3, bajo, academia 
de baile.

Madrid 13 de Abril de 1905, —El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

E xped ien tes despachados du ran te la  presen te senifina. 
Expedientes despachados, 28.
Reconocimientos, 25.
Madrid 13 de Abril de 1905,—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,
SEGUNDA SECCIÓN

T rabajos rea lizados en la  presen te sem ana. 
Expedientes despachados, 21.
Keconoeimientos practicados, 17,
Madrid 13 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipal 

Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA
D enuncias y servicios p restad os p or  el cuerpo de G u ard ias  

m u n icipales en los d ía s  del 8 a l 14 de Abril de 1905.
Denuncias.—Distrito del Centro, 71; Hospicio, 39; Cham­

berí, 51; Buenavista, 46; Congreso, 22; Hospital, 36; Inclu­
sa, 32; Latina, 31; Palacio, 11¡ Universidad, 49. Sección 
montada, 15. Total, 403.

Servicios.—Distrito del Centro, 12; Hospicio, 5; Cham­
berí, 2; Buenavista, 16; Congreso, 8 ; Hospital, 9; Inclu­
sa, 9; Latina, 1; Palacio, 3; Universidad, 7. Sección mon­
tada, 2 .

Al quemadero, por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca; por d  del Congreso, una vaca, y por el del Hos­
pital, 25 kilos de embutido.

InspecciÓ7i g en era l de C arru ajes y tran v ías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, expedidas por duplicado, 3 ; cartillas para 
cocheros, renovadas, 4; informe para situado de caiTos, 3; 
informe al Juez de primera instancia del Hospicio, 3; trans­
misiones de coches de plaza, 3; licencias para coches á la
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calesera, 2 ; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 60; oficios dirigidos A la «Unión de cocheros» 2; alt is y 
bajas de cocheros, 10; papeietas de ciiacióji, 51; volantes de 
citación, 35; juicios celebrados, 3R; multas impuestas, 21; 
juicios sobreseídos, 7.

El din 4 se liizo entrega al Sr. Aharce de un bolsillo con 
varias alhajas por valor de 3,000 pesetas, que se dejó olvi­
dado en el coche de plaza 645.

El día 6 una manta de viaje A D. Manuel Martin, que se 
dejó en el coche de plaza 143, valuada en 200 francos.
Sei-vicios prestados poT el cuerpo de Bom beros en la  sem an a  

del 6 a l 12 de A bril, am bos inclusive.
Día 8 , ronda de .Uocha, 22; se recibió el aviso A las tres 

y cinco minutos de la madrugada, y  terminó A las once y 
quince mañana; consistió en incendio de almacén de made­
ras (hubo un contuso).

Día 8 , tercer depósito de agua; se recibió el aviso A las 
siete y cincuenta minutos de la mañana, y terminó A las 
nueve y  quince minutos de la noche; consistió en hundi­
miento de cubierta y columnata; se verificaron trabajos de 
salvamento y descombrado.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 6 ; ídem id. por el segundo id , 7; ídem id. por 
los Capataces, 81.

Madrid 13 de Abril de 1905,—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.
R elación  de los servicios prestados p o r  eZ ram o de 1 Am piezas 

y riegos durante la  sem ana, con expresión  de los jorn ales  
é im porte de los m ism os.

ñe ha efectuado el riego con las 37 cuba.s, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

ÜILIEDOIUN DEL ALUMBRADO PUBLICO

Poselaa.

Por 4,686 jornales al personal de barrenderos. 10.853'50 
Por 1.289 id. al íd. de arrastres...........................  3.200*25

T otal. . ....................................... 14,053‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 1.176.

Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 133,

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

O A BIN ETi: FOTOMETRICO

Servicio de com probación  del gas del a lum brado público  
durante los d ías del 6 a i 12 de Abril.

Número de experimentos practicados......................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 97‘líi
Idem íd. íd., mínima, íd................................................ 104‘20
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.............................................  99‘82
Intensidades parciales e.xtremas obtenidas (para i

10 gramos de aceite), màxima, litros...................  22‘8
ídem íd. id,, mínima, íd ................................................. 26
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros............................................... .............................. 40

Oscilación mínima íd.......................... ............................  39
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado. .

Madrid 12 de Abril de 1905.—El Jefe interino del ser­
vicio, J .  García Tejero.
B a ja s  n atu rales ocu rridas en el a lum biaidopúblico  durante  

la  sem an a.
Centro, 13 lioras y 25 minutos; Hospicio, 4 horas y 20 

minutos; Chamberí, 1 hora y lO miuutos; líuenavista, 9 ho­
ras y 35 minutos; Congreso, 40 horas y 45 minutos; Hospi­
tal, 18 horas y  20 minutos; Palacio, 61 lioins y 50 minutos; 
Universidad, 26 horas y 30 minutos. Total, 175 horas y 55 
minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capitai, desde las siete y  ciuco minutos de ia tarde 
hasta las cuatro y cincuenta minutos de la mañana, en los 
días del 7 al 13 de Abril de 1905.

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Ju icios celeb rados, otsttas g irad as y com isos cerejieados en los d ias del 6 j I 12 de Abril de 1905.

m?MnwniAO DtjpouMTm*;?
D I S T R I T O S

ftmii
Cenln. Dosjiide. thiiiibeií. Bottailsli!, Conirrtat, Htipíhl. iDeitii. Lilini. Piittii. iilitrilíail.

Por iníraedones de las Orde-
264nanzas Municipales................ 69 23 3o » A 6 4S 80 »

Por infracción de la ley del
Descanso dominical.............. . I> A y> o> í> ÌÌ y> »

Por coiitravendón do dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

23de pan......................................... » 12 » J> ] 1 J) » 4 A

Totales.................. 69 25 48 » » 17 48 80 )> D 2S7

Juicios celebrados sobreseídos. » r> 10 » 1» » - » 10 n ii IC
Idem apercibidos......................... 6 2 D }> » U D » Í9
Idem multados......................... 47 12 37 » » 11 37 >J í> 124
Al Juzgado Municipal................ A A » » y> » » y> A A »

Totales................ . 53 II 47 » A 11 48 i} y> » 173

Importe de las multas impues­
tas, pesetas............................. 240 9i 153 » » 67 325 » 4 A 875

Juicios ai apremio.....................
Juicios pendientes.......................

S » » 10 » » n u A 8
Ib 11 41 A » ó 2 4 4 A 76

iM0 se na venticado juicios ni denuncias en las Tenencias ao Aicaima ue us uisunua uu j 
No se ha recibido datos de las del Congreso y Universidad,

Ayjntamleríto de Madrid
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BENEFICENCIA
S e rv icio s  p restad o s p or el p«;rsonal facnitntirn

Existencia del año anterior. 
Idem de! actual.....................

T o t a i .

Curados........................................................
Aliviados.....................................................
Muertos........................................................

í Pase á la consulta... • 
Ordenes superiores... 

tencia por..........i Tragiacjúri al liospilal
tjuedan en tratamiento.

T otal,
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados.......................................................
Reconocimiento de enajenados................

Totalks,

Existencia del año anterior. 
Idem del actu al......................

T otal.

Curados...............
Aliviados..........
Muertos...............
(-„„aaia« aaIq í á la consulta.. .Cesacióndelaasis- \ Ordenes superiores 

tencia por..........| ___ u
Quedan en tratamiento.

Traslación albospita]

Total ,
Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados.

T otai.bs.

C K 1Ï T K 0 110 s r 1C 10
Sexo. Estado, Tempera mentó. H Sexo. list 1(10. Tftmleraineplo. i-t

I
■

•
e

1
»H 1

b 5 5
B 5

Ç 1 1
o —

ó 21 17 9 4 0 21 30 5 19 f) 7 12 7 6 11 24 1
28 41 45 7 17 9 17 43 69 28 50 36 21 21 20 19 39 78 1
37 62 62 16 21 9 26 64 99 33 6^ 41 28 33 27 25 50 102
20 3C 29 8 13 7 13 30 50 17 39 25 14 17 17 6 33 55í) 1 1 » » » 1 1 4 8 3 O 7 1 3 8 12
4 4 5 1 2 2 6 8 2 6 3 2 3 3 1 4 8
2 3 5 Ï) ÿ » 2 3 5 » i D 1 » U 1 » !

» Ü » )> » » y> » » » » )> y> » lf> » »
0 2 1 » » lì 3 B 3 O 2 3 1i 3 1 1 5

11 21 20 6 6 o 9 21 32 7 13 8 6 6 3 13 4 20
37 62 62 tú 21 9 26 64 99 33 69 41 28 33 27 25 50 102
26 59 43 13 29 11 13 61 85 71 34 65 60 30 18 35 lO. 155
"j 2 6 1 T> 3 4 7 15 25 33 6 1 4 10 26 40
2 4 4 1 1 » 4 2 6 1 'Ù 1« ÏJ » )) 1 11 1

70 127 115 31 51 20 46 13í 197 120 178 140 94 64 49 71 178 ■298
HOSPITAL INCLUSA

Sfito, Estado. Tetp]>erjnienlo. H Sexo, Estado, Temperametlto.
5 ■

s 1 I
m

i3S' 1
F

Ët g’ a
£

& 1 a 3

7 2'J 15 7 S 3 / 20 30 M 20 14 12 8 4 7 23 31
74 56 70 36 24 13 31 8 6 1.30 92 127 120 44 24 50 145 219

SI 79 85 43 i>n 16 38 106 160 Î06 147 134 67 52 28 57 168 2 x i

52 53 61 25 19 11 25 69 105 58 90 89 37 2£ 17 95 14.S
2 o

1 2 1 I ') 4 9 10 4 9 6 5 4 10 19
7 8 7 6 9 •2 4 9 15 9 12 12 1 8 l 5 15 21
1 9 O 1 » » 1 2 Í3U 3 4 2 3 2 0 1 6 7

n n V » » 7) » » » » » )> 0 » y>

3 3 4 1 1 1 3 6 Q 18 8 U s n 9 18 23
16 n 10 8 9 1 O 20 27 18 13 19 6 6 ■ 5 2 24 3i

SI 79 85 43 32 16 38 106 !6C 106 147 134 67 52 28 57 168 2,5::[
50 105 95 49 20 25 49 90 164 118 134 153 84 15 4 38 210 252
» Ì) » » » » » v> , f> » » » » » n
2 1 1 » 2 » 1 2 3 » 1 » 1 ]> íi 1 1

1R5 181 92 54 41 88 198 327 224 282 287 1.52 67 32 95 378 50í'

C la s i l ic n c iú i )  y m in ie r ò  de lam en fe r

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
( Fortuitos..........

Accidentes , . . .  < A mano airada.
t Voluntarios.

Asistencia & embriagados.
Sarampión.. 
Escarlatina. 
Coqueluche .
Viruela........
Difteria........

c o n ..6 ¡o«..|
Palúdicas.

¡ Infecciosas'

Enfermedades. (

Comunes..

Afecciones.

Tuberculosis..............................
Otras.............................................

I Circulatoiio.. . .

Loca^zadas) “ á T i S r i o :

aparato. ^ ° , X “*°spin¿Í
I Digestivo...........

ítn litilii», i ítnás (nitnDrddti tenmnes.. .
Por traumatismo......................
Por intoxicación........................

T otal.

CENTRO HOSPICIO CltA.HBEni BUENA VISTA 1
V. IK TOTÀi V. H, TOTAL V. ir. TOTAL V. TOTAL 1
56 45 101 55 71 126 so 100 180 40 37 Sú¡
60 42 102 33 29 62 41 61 102 35 29 04 f
40 39 79 16 14 30, 73 30 103 23 17 40| 1
» » Xk » 1) » h Xk V B B
14 4 18 4 3 7 11 13 24 B i > F6 10 16 15 17 32 13 15 28 14 18 32 h

1> Jk Ï) 10 » » Xk Xk )í » í !
3 6 r-V 2 4 t B B »-  ̂ ¡

» 'ti Xk 5 8 13 1 B 1 B 1 ' r
7) » ! 1 Î) » B l 1 ;

» ík 6 i; 1 : 1 1 4 2
y> » » » 8 8 » » 1 1 i
j> Xk 1 3 4 ?> 1 1 » 1 ' ^

1 2 3 20 25 45 4 2 6 B 2 0 í1it > [
4 5 Xk 1 1 6 8 14 5 7 12

4 f1 6 3 6 7 7 14 B B 1)
8 16 24 16 1 : 33 29 37 66 7 S 15 1

•/> 2 2 9 4 6 JX » » B n i
3 1 4 3 i 10 2 r> 7 1 1 •>

» f> ■ 1 1 4 Ô » 4 4 3 1 4
4 1 5 10 11 21 6 5 11 6 ij Ü ^

» I 1 37 53 00 8 H 19 1) )) f
]0 1 1 ií » » , » 1 1 » B ” V)> ï> 10 n lì » M B B » B » 6

197 172 369 230 29o 526 284 305 589 147 130 277

Ayntamiento de Madrid
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C A S A S  D E S O C O R R O

(Jc C«»n» «le S o co rro  eii el me» «le F eb rero  «le 1ÍÍ0 5 .
I

C H A 111 U E ]\ i Ü U li N A V l S T A CONCRESO lì'
1 st«. EsUido. T6rn[ifirainento, H Sfili», E-itudo. TfiiupfiraiuenLo« H Sfilo. Bsl4do. Xeniper» monto. Ho
1 ; 9 1- 1 A 1

u f H 1 1
«.4 K

3
1 s e-

a
S
S'

»
1 r ì l i

» •

1 <2 19 10 16 5 4 11 16 31 10 *l2 13 4 5 3 2 17 22 8 16 IO 12 2 4 9 11 24 -9 B iS
1 75 112 101 58 28 22 71 94 187 30 47 57 19 10 5 13 68 86 17 49 3Ó 16 14 10 22 31 66 1

■Li

u 131 111 74 33 26 32 110 218 49 59 70 23 15 8 15 85 io:s 65 46 2S 16 U 31 47> 90 l ì
] 50 86 77 42 17 18 44 74 136 22 28 37 10 3 2 8 10 50 16 38 23 17 9 10 22 22 54 l i 1 '' Q 6 2 IO 3 1 13 1 L5 j 3 1 2 4 4 3 yy 7 1 5 r> 3 1 A 1 5 6
: 7 10 4 5 3 1 5 11 17 6 4 6 2 fi » A IO 10 1 r, 4 1 1 f 1 4 6

2 0 2 1 1 )> ! 3 4 1 1 2 )) >J U A 2 2 A 1 A 1 A A A 1 1
ñ » fí » » y> n » Í» fi » y> A )J A » » A A A A A A H A

f} 6 9 2 4 1 6 1 ■S 2 3 }) 2 A i 4 5 1 Q A 2 1 . A f> 3 3 B
¡7 21 19 14 5 5 13 20 38 U 20 21 9 4 2 3 29 34 6 14 12 4 4 3 7 ÍQ 20

i i i !
87 13! 111 74 33 26 82 no 218 44 54 70 23 15 8 15 85 108 25 05 46 28 16 14 31 45 90

:i!^
1 219 254 363 90 20 39 109 325 473 ÓO 85 82 41 22 29 42 74 145 10: 20 I I ■ 8 8 3 9 18 30
■J ” D » » » » y> y> » » ì) A A A A A 4i 10 4 A ' A A A 4 4 1 ||-i
1 D Tf> » , V » » » n » » i) » A )ì A » A 1, 2 2 1 A A 3 A e||||

f  306 3-S 474 161 53 65 141 435 691 109 N4 1,52 61 37 35 57 159 253 40' 87 6& ,37 24 r 13 67 127 l i
LATINA PALACIO UWIVEÌVS1IJAI> t i

Sfilo. Esililo Tem̂ ifiramcoto. o Sfilo. Efitado. Tfim pen menlo. H Sfilo. Estado» Tempard man lo. Ho ■Ir''
_ cr? . _ _ er, _ D4 ’ — H 4-̂ cn jliì i$

s 3 1 1' ? 1 a
i Í |- *5

m' i 1 1 3 s. 1* FI
i 1

1
ibi 1
|,:n

13 27 30 9 ó 7 «> 36 45 12 10 8 11 3 4 2 16 22 18 20 27 ri 9 4 13 21 38 ■ jì
'■ 4

c
l

115 119 190 34 30 50 10 194 254 45 6ò 66 24 f. 1 43 16 .52 111 93 121 117 66 31 26 99 89 214 il

153 16(' 220 43 36 57 12 230 299 57 76 74 35 24 47 l.s bS 133 n i 141 144 68 49 .30 -Li? 110 252
à

61 1)5 145 15 lu 24 6 146 176 41 44 50 21 14 34 12 39 85 65 8" 9Ó 40 17 17 65 70 152
5 5 3 b 2 .3 2 !(' 3 5 2 4 2 2 4 8 11 18 15 7 7 4 13 12 29 -:-Ì
7 9 4 10 2 6 » 10 16 3 5 4 2 2 2 A 6 8 5 4 6 1 n 1 5 OÍ1 9 .Í-1
3 1 2 1 1 » 4 4 J » 1 » » A 1 A 1 5 4 5 4 A 2 4 3 Q

» n n n » )> » yì Tl TI » » A A A A A A A A A A A «
12 9 14 2 5 6 1 14 21 1 2 2 » 1 A 1 2 .3 4 7 3 4 4 O 7 2 11 '■fl'f .Í
45 27 52 10 10 18 3 51 72 8 20 35 8 9 2 17 28 21 21 20 12 10 4 18 20 42 1

1 .1.33 166 220 43 3ó 57 12 230 299 57 76 74 35 24 47 18 68 133 111 141 144 68 40 30 112 Ito 252 ■ ;|Ì

196 116 205 100 40 100 45 20Ú 315 48 46 44 2-9 21 29 29 94 71 9] 131 20 11 21 49 92 162 h%-
2 n 2 yt tt 2 2 l> » » A » » » X A A A A A A A D A fi ^i) n 2 y> J» 2 » 2 A 1 » 1 >» A 1 A 1 1 1 1 i )> A O A 2

.336 312 429 113 76 157 5'i 432 o48 105 123 iis 65 45 76 4S 101 228 183 233 276 89 5! 51 163 202 416 .4 In
m ciliu lc»  » » istilla »  i ln r n iitc  e l  uic».

congreso HOSPITAL [NCLUS4 LATINA PALA-CIO UNlVKllSinAD
V. IL TOTiL V» 11. T0T.lL V. ][. TOTAL V, Et. TOTAL V. 1 u. TfiTlL V» Et. T0T*L

41 44 ÍÍD 64 56 120' 85 T2S 213 56 100 159 59 139 198 51 60 in
35 66 101 39 43 82 91 83 174 99 n o 209 43 66 111 30 38 68
18 13 31 52 46 98 70 34 104 n i 69 18& 37 21 58 21 11 32
1 A 1 10 5 15 A A U 2 1 3 A 1 11 A A A
3 1 4 7 5 12 6 2 8 2 4 6 2 A lì 3 3 6
1 1 2 4 2 6 13 17 30 6 4 10 8 5 13 20 18 38

A A A l 3 4 I A 1 1 1 2 A A 1» A «) A
A A A A A A » A A 1 1 o A A A 11 13 21
A A » A A A 1 A 1 1 1 2 A A A 1 1 2
A A A A A A A 2 ► 2 2 1 3 1 1 o A A A
A » A A A A 2 4 6 5 5 10 A A A 3 6 9
A O 2 A 4 4 A 1 1 A 1 1 A A A A 2 2
A n o A A » A » A 2 1 i A A A A D A

1 A T 9 1 3 4 A 6 7 8 1 1 2 4 f. 9
6 13 19 A A A 20 34 54 8 7 15l 2 3 5 6 10 16
1 q 10 A ' 3 3 3 3 6 40 50 90 2 6 8 3 3 6

20 24 44 40 37 77 27 37 64 40 20 60 22 36 58 18 25 43
2 O 4 1 2 3 1 5 6 5 f) 10 A 1 1 1 A 1

: 5 6 11 Í A 1 A 1 l 6 4 10 3 2 5 2 6 s:
1 1 1 1 I 9 » 4 4 3 2 r, 1 A 1 2 n 4

10 n 21 18 27 43: 8 16 24 10 9 19l 2 fi 7 9 16 25
! A 2 IO o 12 A 6 10 20 !.:o 40 1 6 7 4 6 10
! 1) l I D 0 A 3 2 5 A A A O A 2 1 3 4
1 A A A W A 1) 1 A 1 » A . A A A » 5 8 rs

L '-lb 196 342 250 237 487 340 331 721 430 424 854 ¡88 293 481 195 236 431

V.

T Q T A I.

tl.

7d0
E>67
29-1

2.407 2.670 5.077

Ayuntamiento de Madrid





CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA
Consulta especial de g in eco log ia .—Mes de Febrero de 1905. 

K X FE llM  EDADES
Metritis hemon'ágiea.......................................................  18
Idem catarral...............................................    IO
Idem pareiiqui 111 atosa... .  ; ............................................  9
Idem cervicil............... ; .  .̂............................. ................  10
Parametritis......................................................................... 4.
Cáncer uterino.........................................................  1(3
Fibromas............................................................................... 3
Ketrovej’siones....................................................................  38
Prolapsos genitales........................................................... 19
Anexitis... - ....................................................................... 28
Quistes ovàrieos.............................................................   1
Fistulas uro-genitales.........................................    1
Cáncer de la mama...........................................................  1

N úm ero de a s is t id a s .............  15S

O PEnA C IO XES

Dilataciones uterinas.........................................
Legraciones......................... ..................................
Amputaciones de cuello.....................................
Ilisterectomía vaginal.......................................
Laparotomías por aiiexitis neoplacias, e tc .
Excavación por cáncer inoperable................
Caliocolpotomías..................................................

32

RESUM EN

Curadas..............................................................................  34
Fallecidas............. ...................................................................  »
En tratamiento...............................................................    124

158

Seroictas prestados por las m ismas en la sem ana del 7 a l IZ de A bril de 1905.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Cenlrt UOEfitil. Claiibdl. IlDeiiilile. Cgaíreie. Edípilil. iDtlOll. LiIIdi. Filiilt. DQlrtrilIid. 'lOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 15 . 13 48 140
!

31 tí 59 34 19 370
Idem en consulta general.......... 23 24 39 32 ' 11 31 tí 74 28 2Ti 287
Idem en la de enfermedades de

la mujer....................................... » » tí tí tí tí tí tí 25 tí 25
Idem en la especia! de niños . . . » » 10 tí tí » 252 tí 252
Idem en la id. de la vísta.......... » 14 tí » 13 tí i tí tí tí 27
Operaciones en la Id. de la vista » » tí B tí » tí tí tí tí tí
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............... 85 36 172 53 5vS 74 tí 126 115 .57 776
Partos y abortos asistidos....... 1 2 3 1 1 tí tí 3 1 tí 12
Vacunaciones................................ V .5 tí 10 3 31 tí 41 1 10 101
Revacunaciones............................ 51 18 42 40 15 tí tí tí 12 » 178
Reconocimiento de enajenados 4 1 tí » 1» tí tí 1 tí tí 6
Idtm de cadáveres....................... » » tí tí 10 tí tí tí » tí tí
Asistencia á  incendios.............. » tí tí tí 1 tí tí » » I

Total................ 179 113 304 276 112 168 tí 304 468 111 2.035

ADAUNISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
viiiShUI SídI ItlíA [iliivifJfif!

(«lili. Cbsnletí. BDtniriili, Ctnimt. Etipliil. Iniliii, Liilni, hlKll. OoiTtriljid TOTAL

Medicinas..... .................................. 40 71 140 % 22 169 105 133 153 61 990
Sanguijuelas................................... 0 tí tí tí tí tí » tí tí tí tí
Aparatos ortopédicos.................. ]» 1 2 » » 2 3 O tí tí 10

1 B urras...................... )) » » tí tí » tí í tí » 1
Leche de ! Cabras....................... 1 » tí tí tí tí tí tí tí 1) 1

( Vacas........................ 1 4 tí 2 7 tí í 3 14 tí 32
Pensiones de lactancia.............. fl J> tí 2 s 9 1 4 » tí 29

¡ Pan............................. 12 21 17 7 21Í 31 lO 14 ó tí 331
I Carne......................... 12 21 17 7 214 31 12 14 6 tí 334

Víveres ) Tocino....................... 1C 21 17 7 214 31 12 14 ó tí 334
iveres. / Garbanzos.............. 12 21 17 7 214 31 12 14 6 tí 334

/  Bonos especiales de
f comestibles.......... W tí tí tí tí tí tí tí tí » tí

larbón.............................................. 12 21 17 7 ¿14 31 12 14 6 tí 334
j' Mantas..................... » tí 4 tí » » » tí tí tí 4
1 Mantones.................. tí tí tí tí tí tí » tí tí tí
1 Chalecos de Bayona » tí » tí tí « tí » » tí tí
1 Camisetas................. )> tí tí » tí » » tí tí tí tí

Ropas... 1 Refajos...................... » tí tí » tí tí tí tí tí tí tí
J Sábanas.................... tí 14 » tí >) tí tí tí tí 14
1 Almohadas.............. 'ñ tí 1 » tí tí tí » tí tí 1
I Envolturas............... tí 1 tí » tí J> » tí 1
\ Jergones.................... » tí tí tí tí tí .tí tí tí tí tí

T o t a l .................................................... 107 181 247 135 1.107 335 170 213 197 61 2.743

! r . i

. i|*
1̂ .1

MI

Í i 6 : i
■ i ;  í:'
■■lii .'1

■ 'j :

'W - C i

il
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SANIDAD
LABOEATOEIO MUNICIPAL

RcseTia de los trabajos rea lizados en los d ia s  del 31 de M arzo a l 13 de A bril de 1903,

ANALISIS DE LAS AGUAS POTABLES

AGUA D E L  LO ZO YA .— DEPÓSITOS

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE

Residuo fijo en disolución á -|- 180° C. gramos por litro.
Idem en suspensión.................................................................
Materia orgánica (ota! representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido...................................................
Idem Id, id. en líquido alcalino.............................................
Oxigeno disueito........................................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.....................................
Idem amoniacal, íd. Id.............................................................

3D IA S D E  E Ä  SENiTjÄ-IsrÄ

ai 1 « 3 4 3

0,056 0,056 » 0‘056 0,056 0 ,IB6 0,056
ó.OOl 0,001 ÌÌ 0‘003 0,002 0,00 i 0,001

0,007431 0,007497 U 0,008064 0,006903 0,008064 0,006930
0,007371 0,00743i u 0,007938 0,006930 0,008001 0,006930
0,0ili'0 0,01080 » 0,010! 6 0.01120 0,01010 0,01080
iDipridiblL iDaptedille. >> Iiipmliblí. iiipmiable. [lapietiiibli. loapretitlilt.
Idem. Idem. » Idem. Idem. Idem, Idem.

AGUA D E LO ZO YA .— CAKALILLO

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

EIST -LTISr OL,ITE.O

Belling Bjo 
en

iisglndin.

Beaidao fijo 
en

snsp&ssliín.

M>tgtl> gisánlce totil 
tecresentiin 

en aglio onillc:. DXÍCSNQ 
álenelle.

FOB BBACCiilI BIEECTA

iqiil) itili. ÛBNo ilflÜD». ni .lilrtu» gilIIII

3! Calle de Diego de León............................................ 0.057 0,001 0,007497 0,007497 0,01100 iDuptetinliIn. ÍDipietlable.
I Hipódromo.................................................................... 0,056 0,001 0,008001 0,007938 O.OiOlO ídem. Idem.
2 » K> 'fi >1 u » »
3 Escuela de Minas..................................................... 0,056 0,004 0,0C®568 0,008505 0,01016 Inopreeliitile. ioafteHnlile.
4 Ensanche....................................... '......................... 0,056 0,002 0,007560 0,007434 0,01100 Idem. leiem.
5 Calle de Alcántara............................ ; ....................... 0.057 0,003 0,008631 0,0085o8 0,01010 Idem, Idem.
6 Fábrica de paraguas................................................. 0,056 0,001 0,006(360 0,006597 0,01050 Idem. Idem,

V tA JE S  a n t ig u o s

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

E IX E .O

EesidaQ fija 
tn

Eísldno flio
in

ingrtngiiin.

Uttgili gtginica tgUI 
t̂ tgggnlida 

gn agida gidlica. OBÍBElia
dignelta.

FOB SEACCIÓH BIEECTA

liquidi llfllil lltiltil. Mil Illiiim illicii

31 Retamar (primer Vivíro de la Villa).................... 0,285 iDifritiolile. 0,003528 0,003463 0,00792 loairttiiible. Inapteiiable.
! Casa de Campo (Fuente mineral).......................... 0,2S9 0,006 0,00a'<68 0,008064 0,00655 Contiene idem.
2 » » » » 1> U
3 Retiro (calle de Goya)............................................... 0,408 Inaprttliblt. 0,003843 0,003843 0,00750 Inaprttiiblt. iDaprctiablc.
4 Fuente del Berro (Plaza de Toros)........................ 0,7b4 Idem. 0,003024 0,002961 0,00808 Idem. Idem.
5 Amaniel (travesía de la Cruz Verde).................... 0,369 Idem. 0'004230 0.004230 0,00792 Idem, Idem.
6 Castellana (Ilortaleza, 69)....................................... 0,441 Idem. 0,006300 0,006237 0,00800 Idem. Idem.

AGUA d e l  LO Z O Y A .— d e p ó s i t o

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE

Residuo fijo en disolución á -f- ISO C., gramos por litro.
Idem en suspensión..................................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico j

valorada en Hquiao ácido....................................................
Idem id, en liquido alcalino....................................................
Oxígeno disuelto.......................................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.....................................
Idem amoniacal, íd. Id...........................................................

■■ • ' - -.

E 1A .S  E E  X .A  SENÍi;A.ISrA

7 H 9 u > 1 1 t * Í 3

0,055 0,055 » 0,056 0,0^ 0,056 0,056
0,001 0,001 » 0,003 0,002 0,003 0,003

0,00674! 0,006426 0,006804 0,006048 0,uúó930 0,006930
0,006678 0,0063d3 » 0,006741 0,006048 0,006867 0,006804
0,01050 0,01120 0,01100 0,01060 0,01020 0,01030
Ina iite tiab la . iDaprttlable. » Inapretiable. l i ip i te ia b lc . Inaprttlab le . la ip re t lib le .
Idem, Idem. j) Idem. Idem. Idem. Idem,

; ?



BOLBTÍN d e l  ayuntam iento  d e  MADRID

AGUA DK LO XO YA . — C A SA LILLO

Días PUNTO DK PROCKDENCIA

T33ST XTIxr L I T Ü O

Se ¡lino 51« 
su

dlssliietín.

SssIduD Sjo 
sn

Ritetld digldbd tdtil 
lepissentiád 

es «sido «liliso. osissíto
di sus Its.

FOS SEACtlíR DISStTA

liífsiR lilds. L[;slts iliilies. »L Jlinnss tilms.

7 Calle de Diego de León............................................. 0,0.56 0,001 0,006993 0,006930 0,01016 iDapretialilt. ¡gipraliblt.
8 Hipódromo.................................................................... 0,056 0,001 0,0065/0 0,006507 0,01060 Idem, Idem.
9 )) » » n » 1)

10 Escuela de Minas................. ................................... 0,036 0,003 0,007056 0,006930 0,01120 liipttíitilt. iDOpilblf.
1! Ensanche.................................................................... 0,036 0,003 0,006606 0,006j30 0,01016 Idem. Idem.
r Calle de A Icón tara........................ ............................ 0,057 0,004 0,007308 0,007182 0,01060 Idem. Idem.
i?. Fábrica de paraguas.................................. .............. 0,056 0,004 0,006867 0,00('.741 0,010’.6 Idem. Idem.

V IA JE S ANTIGUOS

DIAS

7
8 
Q

1Ò
u12
13

PUNTO DE PROCEDENCIA

Alcubilla (Corredera Baja, 16).........
Reina (plaza del Conde de Toreno).

t j u  l i t r o

Bajo Abrofiigal (plazade los Caños Viejos).
Alto Abrofiigal (Pontejos, 1). ...........................
Retamar (Primer Vivero de la Villa)..............
Fuente minera! de la Casa de Campo)..........

Bes!das 5)« 
en

dlselaetdü.

3ssidas Sis 
en

laspennlin.

Entelli DiÊánicn tetti 
lenieeentndn 

en acids exilies. CSÍGSRO
dieaelto.

FOB BSACCIÍN BISSCTA

LItitli itile. LItsNi alislliit. tiL IlIttEae illre»

0,391 iDiprciiiblt. 0,003150 0,003130 0,00784 iDipmiable. [niprctiiMt.
0,336 Idem. 0,003024 0,003024 0,00792 Idem. Idem.

1) n » S) » »•e
0,488 liiapretidblt. 0,004473 0,004410 0,00718 iDipretliblc. Inaprttitbit.
0,471 hie 11. 0,003024 0,002661 0,00300 Idem. Idem,
0,286 Idem. 0,003087 0,003024 0,00710 Idem. Idem.
0,287 0,005 (*) 0,008368 0,008064 0,00620 Contiene. Idem.

Durante loa días A que liacc referencia las precedentes 
cifras obtenidas analizando las aguas del Lozoya, puede 
afirmarse que, por su aspecto claro ó ligeramente opalino, 
las cantidades de materia orgánica, la ausencia de nitró­
geno amoniacal y  nitroso, en proporción evideneiable poi' 
reacción directa, cantidad de oxígeno disuelto, etc., etc,, el 
estado de aquéllas ha sido satisfactorio, ñ reserva, como es 
natural, de lo que arroje el anAlisis bacteriológico. Otro 
tanto puede afirmarse de las aguas de los viajes antiguos, 
debiendo consignar, una vez míis, que las investigaciones 
químicas y bacteriológicas se han comenzado todos los días 
simultáneamente en muestras de agua tomadas en la mis­
ma forma, no anticipando datos de las segundas, porque su 
inevitable duración lo impide hacer cu estos avances de 
trabajos realizados.

ANÁLISIS
En los días indicados se han presentado 117 muestras de 

diversa naturaleza y  procedencia para su análisis.
VISITAS D E IKSPECOIÓN PRACTICADAS POR LOS 

SEÑ O RES PERITO S qUÍMICOS
Almacenes y tiendas de ultramarinos, 159; Ídem íd. de 

vinos, 88; vaquerías y despachos de leche, 23; tahonas, 6 ; 
cafés, 3; cafés eeonómícos, 4; pastelerías, 2; hornos de bo­
llos, 2 ; confiterías, 5 ; restauram, 1; chocolatería, 1 ; pelu­
querías, 0; casas de comidas, 9; lagares, 1; cervecerías, 3; 
prenderías, 3; fábrica de Juguetes, i; visitas de casas de 
préstamos, 87; Idem de cuartos desalquilados, 15; servicios 
varios de liigiene, 32. Suman 454.
SERVICIO D E e l a b o r a c i ó n  D E VACUNA CONTRA LA  V IR U ELA

Se han preparado 2.000 dosis, cada una para cuatro es­
carificaciones, comprobadas clínica y  bacteriológicamente.

APLICACIÓN D E VACUNA CONTRA LA V IRU ELA  
EN E L  LABORATORIO

Han sido vacunadas fiOO personas por los Profesores 
médicos del Laboratorio.

SERVICIO D E COMPROBACIÓN D E LA RABIA  
No ha sido presentado ningún animal sospechoso.

SERVICIO D E PREPARACIÓN DK VIRUS CON 1'liA LAS RATAS 
Se han servido 18 pedidos.

{*) SodimoAto ooráo0n.

INSPECCIÓN DE m a t a d e r o s

Se han reconocido y  sacrificado 2,554 vacas, 1.115 ter­
neras y 15.377 lanares; habiéndose desechado, por carecer 
de las necesarias condiciones para la matanza, 15 vacas 
y 122 lanares, é inutilizado 55 niñatos, 86 pulmones, 78 hí­
gados y 129 kilos de carne.
SERVICIO D E INSPECCIÓN EN  E L  G A BIN ETE D E L MERCADO 

DE LOS MOSTENSEB

Se hau reconocido f.l79 bultos de jamones, 1.079 terne, 
ras, 6.646 cajas y cestas de pescado, 710 palominos y 824 
corderos.

DESINFECCIÓN

Número total de desinfecciones practicadas, i .939.
Número total de ropas desinfectadas, 91.322.
SERVICIO D E TRASLADO D E EN FERM O S CONTAGIOSOS

Han sido trasladados al hospital de epidemias, 2 en­
fermos con fiebre tifoidea, 2 con sarampión, 1 con viruela 
y 3 con tifus. Suman 8 .

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Comunicaciones y expedientes ingresados, 24.
Idem id. salidos, 544.
Número de registros, 9.649.
Madrid 15 de Abril de 1905.—31 Director Jefe del L a ­

boratorio, Dr. C, Chicote.

ABASTOS
PHEOIO MEDIO EN PLAZA

durante los d ías del 7 a l 13 de Abril de 1905, de los  
itrticulos que d con íin u ación  sá ex presan .

CARN ES Y o r a b a s

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2 ‘85.—CarnerOj 
kilo 2‘15.—Tocino, kilo 2‘OU.—Jamón, kilo 3‘75.—Embu­
tidos, kilo 3‘50.—Chorizos, docena 3‘2 5 ,—Corderos, 6‘25 
uno.—Cabritos, uno 5'75,

I I'

J
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A V ES
Gallinas, ana 3 ‘50 pesetas.— Palominos, par 1'50,—Pi­

chones, uno 1'25.
PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1'90pesetas.—Sardinas, kilo 0'7.5.—Besu­
gos, kilo 1'25.— Pajeles, kilo 2‘15,—Almejas, kilo 0 ‘90.— 
Langostas, una 4*00.—Congrio, kilo 2‘00,—Truchas, kilo 
4‘2.5,—.Salmón, kilo 12‘75.—Lenguados, kilo 4‘20.—Pesca- 
dillas, kilo2'15,—Atún, kilo 1‘76.—Langostinos, kilo 7‘13. 
Calamares, kilo 2‘25,—Salmonetes, kilo 3‘50.—Lubinas, 
kilo 2'75.—Mero, kilo 2‘90.—Dentones, kilo 1'65.—Corvi­
na, kilo 1‘90.

I.E O U M B R E S, FR U T A S Y V ER D U R A S
Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judias,kilo 0 ‘70.—Arroz,

kilo 0‘70,—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0 '17.—Gui­
santes, kilo 0 ‘30.—Habas, kilo 0 ‘i9. — Coliflores, docena 
‘2‘00.—Naranjas, ciento 5‘50. —Limones, ciento (j‘00 .—Ce­
bollas, kiIoO'57. -Tom ates, kilo 1‘13.—Alcachofas, doce­
na 1‘35.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0 ‘0B .—Carbón de cok, kilo 0 ‘09. —Petróleo, litro 
0 ‘7b.

VARIOS

Huevos, ciento 10‘50 pesetas.—Jabón, kilo 1'10,—Pan, 
kilo 0 ‘50.

ADiaiNISTRAOION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

R ecau dación  p o r  derechos de degüello , p r ec io  d el g an ad o , etc., en  la  sem an a del 5 a l J1 de A bril de 1905,

D I E S E S E l I E O  G E  A i v r  o s INGÍIGSOS 
por degüello

p e  t e l a i .

R E S S I D S O O L L à P iI RK tA  S SU .lJfJ,

T EÍT JffL 'aL  rSRIODO DSL A ITTBlfO a Vacas, D r i a i i . Lana res. Lechales Cerda, Vacas, Terneras, Laoares. Lechales. Cerda.

JOUj , , .  ............................................................................ .. .
m í ........................................................................................

\ . V t l

1030
610 7 073 

4 760
772
870 j j

291,603^7 
234.057'9

21,355
15,729

66,197*9
40.358'6

4.655
3.525

u
»

9 2 JJ 
6.9IOÓO

2 G ^ 3 . 7 1 2 i> s 57.565‘S 8.626 26,319*3 u » 2,2S2*30
1» » 102 D » u 868 d »

I S I E I  DEGOLLADAS E l  EL 
Y W  COMPAftACIÓll

............................ .................................................. 7 . 5 j \ 21.175 1.8S1 21.3S7 4,110,277*3 302,218 42S 643*2 12 077*3 2,455.775 ¡69.513*90
.......................................................................................... 17,S06 5 , 7 - i g :í 4 . 7 6 3 2.375 21.875 4,iÜ2.593'3 257,015 343,609*4 16 422 >5 * 2,584.858*5 l i y l  Üí>9*2«l

O t f e r s n e i a , .  \ ¡ „ e n o s ............................
1 ür>o 1 8 0 j u a 12.6^4 45.205 8.í , 0 3 3 ‘8 » » 9 Í ) Í * 7 J

» 13.5S8 491 486 » u < ü •i s ' i ' l ' S 1 2 0  O fö '.i >j

F recio  del g a n a d o .—El precio del kilogramo en la semana fué de 1*52 á 1‘82 pesetas el vacuno y  1‘73 A r7 5  los lunares- 
P roceden cia  del g a n a d o .—Madrid, 54 vacas, 28 terneras y 240 lanares; Toledo, 208 vacas, 35 terneras y  2.9G0 lana­

res; Ciudad Real, 155 vacas, 25 terneras y 3.784 lanares; Córdoba, 225 vacas, 134 terneras y 960 lanares; Sevilla, 389 va­
cas y 148 terneras; Corufia, 111 vacas y 94 terneras; Lugo, 87 vacas y  38 terneras; Orense, GO vaea.s y  23 terneras; y 
Oviedo, 58 vacas y  85 terneras.

Reaes desechadas en  vida,—vacas, 5; ternera, 1; lanares, 122.____________

.MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recau dados p o r  estan cias de gan ados y expedición  de gu ias.

CLASES DE GANADO
PERÍODOS Vacuna. 

A  0*13 jjia .

Rastras 
de ídem.

A  0‘10 ;Jía.

Caballar. 
A  0*15 p ía .

Mular,
A  0*15 p ía .

Asnal.
A  O l̂Ojutít.

CARROS 
A  0*25 p ía .

D fa  ñ  ( le  A b r i i  d e  19fV5..................................................... 79 1 » D m n
Üia 6 .................................................................................................. )í » 40 161 84 15
Día 7.................................................................... ' . 103 i D » ]>
Día 8 ........................................  ...................................................... Ü07 3 » U 3) fi

Dta 1C.................................................................... 209 1 D D )> »
Día 1 !.................................................................. 154 2 D »

T o t a l .................................................... 751 8 40 l ó l 84 15

Contratos
y

A i*5üpta.

IMPOilTt

II'95 
52*80 
15*40 
31*35 
31*45 
23*30

166*25

CEMENTERIOS
/íj7mmcíci09ies desde el fí a l 12 de Abril de 1905, y en igu al p eríodo  del quinguenio antei-ior.

CEMENTERIOS
I M - H - p - I s I E S

lt»U5 1 0 0 4 lOOS 1 0 0 2 lO Ol lOOO

Nuestra Señora de la Almudena........................... 253 261 ^ 4 231 226 265
San Justo...................................................................... !3 17 21 18 16 i3
San Lorenzo............................................................... ■£) 15 11 10 15 10
Satita M aría................... t .......................................... 1 6 5 8 7 5
San isidro..................................................................... 5 7 8 3 6 4
Civil................................................................................ 5 2 1 » 1 1

302 308 300 270 271 29S

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la
Almudena............................................................... _____19 _ ____ _21___ 22 18 17 25

Imprenta Municipal.

I i l l


